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1 N T R o D u e e 1 o N 

la figura jurTdtca de la Extradtcl6n ha existido en todo

c1 mundo desde épocas muy remotas, aunque no con la accpct6n ac

tua1mentc se Je da, n1 son las causales de la misma las que se -

prácttcaban antiguamente. Su princlpal objetivo es la entrega de 

sujetos •cusados de la comlst6n de un delito al Estado que conSl 

dcra tener jurisdicción para juzgarlos del 1 lícito o para hacer

los cumplir con la condena que les hubiese sido Impuesta, evitando 

de ~sta manera la evas16n de la justicia de sujetos que habiendo 

transgredido la ley de un Estado se desplazan al territorio de -

otro. tratando con ello quedar impunes de su ilfcito, lesionando 

con ello los lnteréses de la sociedad en tlcncral. 

A trav6s del presente estudio se pretcnd~ proporcionar un

panorama general de la figura de la Extradlc16n, asf como de la

cvolución que la misma ha tentdo desde su aparición, hasta la a~ 

tualidad, además de las multlples transformaciones que ha sufrJ

do en razón de los distintos cambios soctales que ha tenido la -

humanidad en su devenir hlst6rlco. Tratando asr mismo de propor

cionar en forma genérica la reglamentac16n jurfdJca actual en a! 

gunos de los países miembros de la Comunidad lnternacfonal,asf -

como las dcflclcnclas que se pueden encontrar en todas ellas; lo 

anterior a fin de aportar algunas Ideas que se considera deben t~ 

traducirse en el futuro en la crcaci6n de una 1eglslac16n de ca

r&ctcr untvcrsal, ta cual pueda ser más acorde a la práctica ac

tual en la materia, logrando además el que la misma tenga una m~ 



yor efect1vidad en cuDnlo D su apl icaci6n evitando hasta donde 

sea posible la existencia de lagunas que permitan, las viola -

cienes a la Ley, así como a los derechos humanos, con 1o cual 

se puede considerar se protcger5n de manera más acorde los in

teréses de Ja colectividad en general 1 entendiendo por ésto -

que se trata de los intcréscs de la sociedad a la que represe!!. 

ta el gobierno del Estado requerido de la entrega de un sujeto 

acusado de la comisión de un acto delictivo, así como los del

propio sujeto solicitado por el mencionado ilícito. 
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CA ITULO 

ANTECEDENTES 

A.- COílCEPTO DE TRATADO A LA LUZ DE LA CONVENCION DE VIENA -
SOBRE DERECHO DE LOS TRATADOS OE 29 DE HAYO DE 1969. 

Etimológicamente hublando ta palabra TRATAOO, 

pro\'iene del Latín TRACTATUS, 9ue significa, deliberación, d.!:_ 

bate. 

Se ha considerado que los Tratados Internacionales son 

la base fundamcntLil para las rclaclones jurídicas entre los -

Estados y la principal manifestación de la vida pacifica de -

los miembros de la comunidad internacional. Se puede decir --

que son acuerdos entre los Estados que regulan sus dcrccl1os 

obligaciones Internacionales. El Tratado es una instiLuclón -

necesaria para la convivencia pacífica de los Estados, en el-

concierto de las Naciones yn que a través de ellos se intenta 

dar solución a los conflictos que pudieran surgir entre los -

Estados que forman parte del propio concierto de las Nacio -

nes, previéndolos e intentando plilntcar soluciones a los mis-

mas. 

Algunos autores definen a los Tratados como actos jurí-

dicos en que dos o más Estados concuerdan sobre la creación, -

modificación o extinción de un derecho o una obligación. Otros 

autores los consideran como actos escritos que ligan entre sr-

a dos o m5s Estados; confirmando sus obligaciones y derechos -
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respectivos o aportando modificaciones o adiciones a dichas -

obligaciones o derechos. 

FIORE PASQUALE, dlce que por Tratado debe entenderse¡ 11 Todo-

convenio entre dos o más Estados, hecho por escrito y con el-

fin de crear, ~n su virtud una ob11gación o rescindir o modi

ficar la ya exlstente. 11 (1) 

CESAR SEPULVEOA, define a los Tr.:Jtados como; 11 Los acuerdos -

entre dos o más Estados soberanos, para modificar o extinguir 

una re1ac16n entre ellos. 11 (
2 ) 

FRANZ VON LIZT, menciona que¡ 11 El Tratado es un acuerdo de -

voluntades entre dos o más Estados que afecta sus derechos de 

soberanía. 11 

La Convención de Viena sobre derecho de los Tratados -

de 1969 señala en su artículo 2o. inciso a) que¡ 11 Se entlen-

de por Tratado un acuerdo Internacional celebrado por escrito 

entre dos o más Estados y regido por el Derecho Internacional 

ya conste en un instrum~nto único o en dos o más instrumentos 

conexos cualquiera que sea su denominación particular. 11 (3) 

Esta filttma deflnlcidn menciona que son acuerdos entre 

Estados dejando a un lado los Tratados que se celebren por or 

( 1 ) FIORE PASQUALE, Tratado de Derecho Internacional Público, Tomo 1, Gon
gora Editores, Hadri<i 188~. Pag. 157. 

<2 l CESAR SEPULVEDA, Derecho Internacional, Editorial Por rúa, Hexlco 1981, 
Pag. 120. 

(3) O.N.U .• Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados. Secretarla
Gcncr.:il de Naciones Unidas, Washington 1969. 
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gan1zactones internaciona\es ya que de acuerdo a esta Conven

ción se dejan los mecanismos de concertación de estos Trata -

dos al régimen especfflco de estas organizaciones; ademas me~ 

clona que el Tratado debe ser regido por el Derecho Interna -

e iona 1. 

Otro aspecto Importante de esta deffnici6n es 1a menc16n -

que hace de que el TrataOo puede contenerse en un solo lnstr~ 

mento o en dos o más instromentos conexos. Esto se debe a que 

los Tratados de gran solemnidad se consagraban en un solo in~ 

trumcnto, sin embargo debido a la celeridad de las relaciones 

Internacionales, existe en la actualidad la necesidad de con

signarlos en varios intrumcntos, como ocurre con el lntcrcom

blo de notas en el cual como su propia denominación to expre

sa, queda consignado cuando menos en dos instrumentos. Dispo

ne además que será Tratado todo acuerdo internacional. sin i!!!_ 

portar su denominaci6n particular; esto se debe a que en la -

práctica se da una variada denominación a 1os Acuerdos lnter

nacionales,como puede ser 1a de Tratado, Convenci6n, Declara

ci6n. Protocolo, Intercambio de Notas, Hodus Vivendi y otros. 

Los Tratados cuentan con determinados elementos como -

son¡ La capacidad, el consentimiento, el objeto y la causa. 

LA CAPACIDAD, se puede entender como un atributo de ta sobe

ranía de los Estados reconocidps como tales y considerados -

soberanos. La Convcnci6n de Viena en su artículo Go. señala-
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"TODO ESTADO TIENE CAPACIDAD PARA CELEBRAR TRATADOS." 

EL CONSENTIMIENTO, es la aceptación del contenido del Tratado 

dicha aceptación debe expresarse por losorganos de representa 

clón del Estado. En México, la Constitución otorga esa facul

tad al Presidente de la República, el que a su vez delega la

misma en los organos de representación que especfflcamente d~ 

ban cumplir con tales atribuciones. 

El articulo 7o. de \a citada Convención dispone que pueden 

expresar el conscntlmlento por un Estado como representantcs

del mismo, tos Jefes de Estado, jefes de Gobierno, Hinistros

de Relaciones Exteriores; así como jefes de m1sl6n en algunos 

casos y los representantes ante una Co11fcrencla Internacional. 

Adem&s el artfculo 80. establece que un Tratado suscrito por

una persona que no tenga autorizaci6n para representar a su -

Estado con ese fin, podrá surtir efectos, si éste es confirm.!!_ 

do posteriormente, pero no menciona s1 ésta confirmaclón debe 

r5 ser expresa o puede ser imp1fclta; asi se demuestra en los 

artículos 11 al 17 1 que se refieren al consentimiento. 

EL OBJETO, es el motivo por el cual se celebra el Tratado; é_! 

te debe ser lfcito, pues si se pretende realizar un Tratado -

que tenga por objeto violar, ya sea una norma de derecho in -

terno o bien de derecho internacional se considerará que di

cho Tratado no es válido por este solo hecho. Además cabe me~ 

clonar que el objeto del Tratado debe ser posible, aunque en

la actualidad se puede decir que no existen Tratados que con-
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tengan un objeto 1mposible. 

LA CAUSA, se le identifica en ocasiones con el objeto. se en

tiende como aquello que justlfica la obligaci6n. aunque no es 

necesario que se ·justifique el adquirir una obl igaci6n para -

que el Tratado sea perfectamente válido. ya que fue la volun

tad de los Estados, obl lgarse a su cumpl imiento,por tanto es

lrrebatlble. 

En cuanto a la forma de ·tos Tratados, en algún tiempo se -

habl6 de que €stos podian ser verbales, sin embargo actualme~ 

te se considera que esto no tiene justificact6n y todo Pacto

º Tratado debe revestir siempre ta forma escrita, pues de lo

contrario no se podrán exigir las obligaciones como resultado 

de ese Tratado. De esta manera lo manifiesta la Convención de 

Viena en su artículo 2o. al definir lo que es u~ Tratado cst~ 

bleciendo que debe ser por escrito, ya que la manifestación -

de voluntad debe quedar plasmada en un documento. 

Un aspecto importante de mencionar r"~pecto de los Trata -

dos es la clasificación de éstos. Basicamente son de dos ti -

pos; Los Bilaterales o Especiales en que tos Estados contra -

tan tes son los únicos que se obligan a su cumpl irniento y quc

lntervendrán en él y en estos casos los gobiernos interesados 

t•ntercambian notas, en las que se precisan el contenido, el -

lugar y fecha en que deberán realizarse las convcrsacioncs.-

Una vez realizado lo anterior será ratificado. lo que es, ha

cer la declaración de que se tiene por bueno, esto es, mani -
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festar la aprobación por Jos Estados interesados que hace que 

queden obligados por él. 

Los Multilaterales, son aquel los Tratados que son celebrados

por varios Estados y por el lo tiene un marco.más amplio; en -

estos casos una vez que los Estados participantes 1 legan a un 

acuerdo respecto del contenido del Tratado, éste es ratifica

do, es decir aprobado por los países interesados, pero además 

de los Estados que lo ratifican, se puede presentar la figura 

de la ~ccesión que se da cuando un tercer Estado se agrega al 

contenido de un Tratado ya en vigor para ser parte en las 

obligaciones del mismo. Esta forma de aceptaci6n no la cante!!! 

pla Ja Convenci6n de Viena, sin embargo dentro del artfculo -

110.,al establecer las formas de manifestar el consentimiento 

en su parte final, menciona que cualquier otra forma que se -

convenga será aceptada. Otra forma de aceptación es la adhe -

sión, en Ja que se Incorpora el Estado a1 cumplir simplemer. 

te las condiciones previstas de antemano y manifiesta su vo

luntad de quedar incorporado al pacto. El artículo 15 de Ja -

Convención establece como requisitos para que pueda presenta[_ 

se el fenómeno de la adhesión, que el Tratado disponga que 

ese Estado puede manifestar su consentimiento medtante la 

adhesión, o cuando de alguna otra manera las partes hayan co~ 

venido en ello. Por último, si las partes convienen posterio[_ 

mente a la celebración del Tratado que ese Estado pueda mani

fPstar su consentimiento mediante Ja adhesi6n. 
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Otra figura importante dentro de los Tratados es la de la re

serva al mlsmo, que se presenta cuando un Estado, al expresar 

su consentimiento de obligarse al contenido de un Tratado so

licita no quedar obligado a una disposlción determinada del -

mismo. SI es aceptado queda libre de la obligación de cumplir 

con esa disposición. El artículo 19 de ta Convenci6n estable

ce que un Estado puede formular reservas al momento de ratifi 

car, firmar o aprobar un Tr.atado o adherirse al mismo, siem -

pre y cuando: 

a) La reserva no este prohibida por el Tratado. 

b) El Tratado disponga que solo se pueden hacer dcterrn_!_ 

nadas reservas y esta no figure. 

e) Que la reserva no sea compatible con el objeto del -

Tratado o su fin. 

En el artfculo 2o. inciso.d) se define a las reservas como -

una dec1arac16n uní1aterat. cualquiera que sea su enttnciado,

hecha por un Estado al firm.-:ir, ratific;:ir,aceptar o aprobar un 

Tratado o adherirse al mismo; con el objeto de excluir o modl 

ficar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del Tra

tado en su aplicación a ese Estado. 

Respecto a la interpretación de los Tratados cabe men -

cionar que son contratos que estan sujetos a determinadas re

glas de interpretación como lo establece la sección 3a. de la 

Convención de Viena, que en su artículo 31 menciona como re -

gla general de interpretación, el que todo Tratado debe intc!_ 
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pretursc de blie11a fe, conforme a1 sentido corrlente que haya 

de atribuirse a los tirmlnos de1 mismo y teniendo en cuenta -

su objeto y fin. Adém5s de lo anterior se puede recurrir a m~ 

dios de Interpretación compJementarios, como pueden ser, de -

acuerdo a lo establecido por el artículo 32, los trabajos pr! 

paratorlos del Tratado así como las circunstancias de su ccl.!:_ 

braci6n. Lo anterior es aplicable tilmbtén u los casos en que .. 

el texto del Tratado resulte ambiguo u oscuro, así como cua~ 

do slgulcndo el metodo que establece el artículo 31 se l 1egue 

a un resultado manfiestamente absurdo o irrazonable; por lo -

que se refiere a los casos de Tratados en diversos idiomas el 

tcx.to en cada idioma será igua1rncnte válido a menos que den -

tro del propio Tratado se especifique 1o contrario, y si se -

11egara a presentar dlscrepancia entre el contenido de los 

textos, a) compararlos ésta se resolverá en el sentido que m~ 

jor conci 1 i,e ambos textos de acuerdo a su objeto y fin. 

En rclaciOn a la enmienda y modificación de Jos Trata

dos, se puede definir a 1a enmienda como el acto por el cuül

se a1teran formalmente los disposiciones del Tratado respecto 

~ tod~s las partes del mismo. La modif icaci6n se considera co 

mo una variación al alcance de alguna de las disposiciones 

del Tratado. De acuerdo con el artículo 39 de la Convención,

la enmienda sólo podrá 1 Jevarse a cabo por acuerdo entre las

partcs. Para los casos de. Tratados multilaterales se seguirán 

estas reglas: 
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1) Toda propuesta de enmienda será nolíficada a todos -

los Estados contratantes cad~ uno tendrá dcreCho de pa~tlCi 

par en la decisión sobre las medidas que se adopten en reta -

ción a ta propuesta y en la negoclaci6n y celebración de cun_!. 

quier acuerdo de enmienda. 

2) Todo Estado con facultades para ser parte en el Tra

tado, las tendrá para ser parte en el mismo en su forma enmc~ 

dada. 

3) El acuerdo en virtud del cual se enmiende un Tratado 

no obligará a ningún Estado que sea ya parte del mismo, s 1 no 

se llega a serlo del acuerdo de enmienda. 

4) Todo Estado que llegue a ser parte de un Tratado de~ 

pués de su enmienda, será considerado corno parte de éste en -

su forma enmendada, a menos que manifieste expresamente lo -

contrario. 

El artículo 41 de la Convención establece las reglas para mo

di·ficar un Tratado multilateral; solo entre algunas de las -

par.tes y elli!s son a saber: 

1) Dos o más partes en un Tratado podrán celebrar un -

acuerdo que tenga por objeto modificar el Tratado multilatc -

ral pero sólo en sus relaciones mutuas; siempre que exista la 

posibi 1 idad de modificar el Tratado prevista en el mismo, o -

si tal modificación no esta prohibida en el Tratado, con la -

condición de que no afecte el disfrute de los derechos de lus 

demas partes, ni el cumplimiento de sus obligaciones. Además-
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dicha modificación no debe referirse a ninguna dlsposlc16n -

que íntcrftcra con lu consecusión del objeto y fin dc1 Trata-

do. 

2) Las partes que real icen la madi ficación deberán notJ.. 

ficar a las partes lntere~adas su intenci6n de celebrar el 

acuerdo y la modlficaci6n a que se referirá dicho acuerdo. 

En 1 o re' 1 a t t v o a 1 a ex t i 11 e i ó n de l os T r a ta dos , se debe -

mencionar que comunmcnte en el propio Tratado se determina su 

duración, en otras ocasiones se conviene en que sí transcurrt 

do un periódo determinado de tiempo sin que ninguna de las 

partes declare que es su voluntad darlo por terminado éste s~ 

gulrá en vigencia. Otra causa de extinción se presenta en la

práctica cuando un Tratado se celebra para cumpl lr con un ac

to determinado, por lo que una vez que éste se real iza, se -

considera terminado el Convenio. 

Oc acuerdo a la Convenci6n de Viena, los Tratados podrán dar

se por terminados por; 

a) El retiro de una de las partes contratantes en los -

casos de Tratados 81 laterales. 

b) La denuncia, que es la declaración de una de las Pª!. 

tes de que se desea dar por terminado el Tratado. 

Ambas formas: de acuerdo con el artTculo 54 solo pueden tener

lugar conforme a las disposiciones del Tratado o en cualquier 

momento, por consentimiento de todas las partes, previa con -

suJ ta con los demás Estados contratantes. 
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En los casos de Tratados mu1tl1atera1es se pueden dar por te~ 

minados por que el número de Estados contratantes sea infe -

rior al necesario para su entrada en vi9or, salvo que c1 Tra

tado disponga otra cosa. St el Tratado no contiene disposi -

ci6n respecto a su tcrminaclón ésta no se podrá dar, a mcnos

que conste en el propio Tratado. que fue intención de las Pª!. 

·tes admitir la posibilidad de denuncia o retiro o que se puc-

da inferir de la naturaleza det Tratado. Para el Jo 1n parte -

que desee retirarse o denunciarlo, deberá notificarlo a Ja --

otra u otras, cu.:tndo menos ·con 2 meses dl' anteloción. tt in -

cumplimiento por una de las partes contratilnles o ~u extin --

ción como Estado, producen la extinción del Tratado. 

B.- CONCEPTO DE EXTRAOICION.-

Etimológicamente lJ palabra EXTRADI -

CION, proviene del Latín EX que si~nifica fuera de y TRAOITIO 

que es la acción de entregar. 

Exi·~ten di·v~rs.as manera~ de dcfioir la Extradi,ción, de 

pendi·en~o de la forma ~n que se tomen )05 eler.1ento5 que ta 

confo~rnan. Algunos autores se ref icren básicamente a que para 

su ex.i·sienci·a, el delito debe perpctr<Jrsc dentro del territo

rio de un Estado, para otros lo más importante es la compete~ 

ci·a y Jur~sdi·cción de un Estado para juz9ar a un delincuente. 

El maestro PORTE PETIT, la define así: 
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11 La extradición consiste en la enLrcga que un Estado 

hace a otro de un individuo acusado o sentenciado, que se en-

cucntra en su territorio y que ha sido reclamado, con el objE_ 

to de juzgarlo o de que cumpla la sanci6n o medida de seguri

dad impuesta. 114 

CUELLO CALOH, explica al respecto 11 La extradición es-

el acto por el cual un gobierno entrega a un Individuo refu-

glado en su territorio al gobierno de otro país, qUe lo re -

clama- por razón de de\ i to para que sea juzgado y sí ya fue -

condenado para que ejecute la pena o medida de seguridad im

puesta.115 

OIENA opina que la extradición es el procedimiento me.:.. 

diante el cual un Estado entrega a otro que obtiene o acepta 

dicha entrega un individuo que se encuentra en su territorio 

y esta acusado de un delito o fue ya condenado por él, a fin 

de juzgarlo o hacerle cumplir la pena pronunciada en su con-

tra. 

JIHENEZ OE AZUA dice, 11 La extradición consiste en la 

entrega que un Estado hace a otro, de un individuo acusado o 

condenado que se encuentra en su territorio, para que en ese 

país se le enjuicie penalmente o se ejecute la pena. 116 

~ CELEST 1 NO PORTE PETI T .APUNTES DE LA PARTE GENERAL DE DERECHO PENAL. ED 1-
TORI AL PORRUA HNOS. PAG. 83 
5cUELLO CALON EUGEN 1 O. O ERE CH O p E NAL • ED 1TOR1 AL BOSCH. BARCELONA -
1958. PAG. 224. 

G J 1 MENEZ DE AZUA LU 1 S. TRATADO DE DERECHO PENAL.EDITOR 1 AL LOZADA. BUENOS -
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HECTOR PARRA, Ja define expresando que 11 Es el proccdJ-

miento mediante el cual un Qobierno solicita a otro la entre-

9a de una persona para someterla a proceso penal o cara el -

cumpl !miento de una sanción.'J 

Algunos otros autores la definen tan solo como un acto por el 

' cual un Estado entrega a un indiv;duo que esta en su territo-

rfo. a otro Estado con fines p~nales; o bien como el acto por 

el cual un Estado entrega~ una persona culpada de delito o -

condenada, al Estado que tiene derecho a juzgarlo o castigar-

lo. 

De acuerdo a lo anterior se puede decir que la Extradi 

ci6n rcvi·ste una gran importancta por ser el medio m¡s eficaz 

que ti·enen los Estados miembros de la Comunidad Internacional 

para evitar en lo posible, la evasión de la Ley que pueden --

r.eat izar aquCI tos de) lncocntes que buscan refugio en otro país 

por. lo cual puede considerarse que no es un acto poi ítico si 

no un acto deri-vado del principio de tcrritori<llidad de la 

Ley· Penal. 

C.- PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRADICION.-

Debido a las diferencias que exi~ 

ten de acuerdo a cada sistema de gobierno, existen diversas -

fo~mas o sistemas que regulan el procedimiento de extradición 

como son: 

7
PARRA HARQUEZ HECTOR. LA EXTRAD 1C1 ON. ED 1 TOR IAL GUAR 1 ANA .HEX 1 CO 1960. 
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PROCEOIHIENTO ADMINISTRATIVO; en éste tipo de slstema

se faculta únicamente al Poder Ejecutivo para resolver rcspe~ 

to a las sol icl tudcs que se presenten por otros Estados, de -

entregar un del lncuente refugiado en ese país; es decir, la 

solicitud de entrega de un dellcuente se envía directamente -

al Presidente del Estado de que se trate y será éste quien de 

clda si es procedente la entrega o no de dicho sujeto, sln 

consultar con ninguna otra autoridad dentro del propio Estado. 

Este tipo de sistema se sigue en parscs como Francia y Panamá 

entre otros. 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL, c11 ~ste sistema la resoluci6n

respecto a la entrega o n6 del de11ncuente la realiza única -

mente el Poder. Judl,ctal, es decir solamente un Juez podrá de

termt·nar si se reanen todos los supuestos que son nccesarios

par:a que el ~Estndo requerido considere que procede la entrega 

del sujeto solicitado a aquel Estado que lo solicita, sin que 

para ello deba lntervcnir el Jefe de Estado ni Autoridad alg~ 

na que no sea de tipo judicial. Este sistema es seguido por -

patses como Gran Bretaña y otros. 

PROCEOIHIENTO MIXTO; en éste sistema se concede inter

vención a las autoridades administrativas y a las judiciales. 

Al Poder Ejecutivo Jo representa ta Secretaria de Relaciones

Exteriorcs, al Poder Judicial, la Procuraduria General de la

Repúbl ica y los Jueces de Distrito, por lo que se refiere a -

la intervenC.í6n jUdiC.titl se busca que se compruehe el cuerpo-
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del del f·to y la responsabJ 1 idad del sujeto para que sea san -

clonado. En cuanto a 1a tntcrvcnci6n administrativa se debe -

comprobar que queden satisfechos los requisitos necesarios p~ 

ra Ja Extradtci6n, así como ºe1 asegurar que se escuche al ac~ 

sado en su defensa y que tenga un juicio Imparcial. Este sis

tema es segutdo por la mayoria de los pafscs LatinoamerlcanoA 

entro C1fo5 He~ico. 

C.- REQUISITOS PARA LA EXTRADICION.· 

Para que una petición de extradici6n

sea procedente debe cumplir con determinados requisitos como-

son: 

1,- Que el del ita de que se acuse a un individuo sea -

constderado como llfcito tanto en el Estado requerido como en 

el requirente, 

2,- Que el delito del cual se acusa al sujeto seil del

arden común y no político o conexo con él, 

3.- Que el del ita haya sido cometido dentro del terri

torio del Estado requirente; en caso de no ser así que pueda

demostrarse Ja jurisdicción para juzgar al del lncucntc. 

Lt.- Que el dCI ito por et cual se sol iclta la extradi -

ctón se encuentre sancionado en ambos Estados con pena de pr! 

vac~ón de la libertad de cuando menos dos años, como mfnlmo. 

5,- Que no haya prescrito la acción penal para juzgar

al sujeto responsable del i 1 fci to. 
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6.- La solicitud de Extradición deberá formularse por

escrito por la persona o personas que tengan facultades para

rcpresentar al Estado requirente y deberá dirigirse a la re -

presentación del Estado requerido de acuerdo a los procedi 

mientes que para el caso tenga previsto cada Estado. 

].- A la solicitud de Extradición deberá acompañarse .. 

copia debidamente autorizada de la orden de prisión o dcten 

c16n o docuraento de Esta naturaleza emanado de autoridad Jud! 

cial; así como copla de los elementos de prueba que conforme

ª la legtslaci6n del Estado requerido comprueben la existen -

cia del ilícito. Para el caso de haber sido ya juzgado, bast~ 

rá. se anexe copia autorizada de la sentencia ejecutoriada por 

la cual se condena al sujeto requerido. 

B.- Además deber~ acompanarse el texto de las d{spos{

ciones que tipifican y scincionan el delito imputado, así como 

las que se refieren a la prescripci6n de la acción penal y la 

pena. 

9.- Para el caso de que el Estado requirente y el re -

querido tengan un idioma oficial distinto, deberá acompañarse 

a la solicitud de entrega, traducción al idioma del Estado re 

querido de todos los documentos antes mencionados. 
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E.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA EXTRAOICION,-

1. - 1NTERNAC1 ONALES. 

En general se puede decir 

que existe una diversidad de teorías respecto a la aparición

de 1a Extradición. Hay quienes consideran que su primer ant~ 

cedente aparece en el siglo XVIII, otros más consideran que

aparece por primera vez .después de la caída del Imperio Rom!!_ 

no; sin embarga se puede considerar que aunque no con todas-

1as características actuales existen algunos antecedentes -

desde tiempos muy remotos, como pueden ser los vestigios dc

cntrega de delincuentes que relata la Blbl ta, al hablar de -

las Tribus de Israel quienes exigieran a la Tribu de Bcnja -

mín, la entrega de algunos hombres refugiados en Gibea por -

haber cometido varios crimene~¡ m~s adelante se puede menci~ 

nar como antecedente la existencia de cierto Tratado cclebr~ 

do por Ramses 11 y et Príncipe de Ketos, en Egipto, por el -

cua1 se ob1 igaban mutuamente a la entrega de los criminalcs

encontrados en sus respectivos territorios. 

En la época de los griegos, se dice que los Atenienses 

proclamaron Heraldos en los que se hablaba de entregar a 

aquel que se refugiase en Atenas. después de conspirar contra 

Fi 1 ipo de Macedonia. Lo anterior, indica que eran sujetos dc

Extradi~i6n, los que cometfan delitos de fndole politica. La

razón por la que se proclamaron los mencionados Heraldos fue

el Hecho de que los Lacedemonios declararon la guerra a los -
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Mecenios, por: rehusarse a entregarles a un lndi·viduo acusado

de homicidio en et territorio.de los primeros. 

Dentro del pueblo Romano se encuentran pr~cticas rela

tivas a la extradl·ci6n aunque no con 6ste nombre. Los romanos 

real izaban una petición pélrtl que les fuese entregado un dete..!: 

minado del lncucnte, que podfa haber cometido delitos públ leos 

y que comprometían las buenas relaciones con un pueblo consi

derado amfgo, cuando el supuesto delincuente se hubiera refu

giado en territorio de otro pueblo. El culpable era llevado -

ante los Tribunales del pueblo receptor, es decir, del pueblo 

en que se hubiere refugiado y éste era el que dccidia sí se -

ent.regaba o no. 

Los autores que consideran que éstas prácticas no tienen an!!_ 

logia con la actual Extradlci6n basan sus afirmaciones en la

ldea de que para el funcionamiento de esta institución es ne

cesaria \a existencia de un Derecho de Géntes y consideran -

que Este no cxtstTa en estas Epocas, ya que aunque en el lmp~ 

r\'o Romano hubo un gran avance en el terreno del Derecho, fu~ 

ra de las categorlas aceptadas por su derecho interno no ha -

bfa re\aclones co1\ otros pueblos que no fuesen aquellos que -

estaban supedltados a su imperio. Si no se era Romano o depe!!_ 

d~ente de ellos se constderaba que se era enemigo, por lo 

cual se considera no se dieron relaciones Internacionales en -

el sentido estricto del concepto. 
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Otras pr~cticas que se pueden considerar como antecedentes de

la Extradición es el Tratado cc1cbrado en el año de 836 o.e. -

entre el Príncipe de Bcnevcnto y los Hagistrados de Nápolcs, -

para la entrega de aquellos considerados como delincuentes por 

tener ideas contrarias a las de sus gobernantes; es decir los

sujetos de extradici6n eran los delincuentes polítlcos. Loan

terior coloca en el supuosto de los autores que niegan la cxi~ 

tencia de la extradici6n ya que en ésta 6¡1oca que es la Edad -

Media, tampoco se puede decir que se dieran relaciones intcrn~ 

cionales debido a las diferencias políticas entre los regírne -

nes y la restricción a la emigración, debido también a las di

ficultades en la comunicación y a un concepto de Sobcrania a -

ultranza, que permitía 1a entrada de toda clase de dclincuen -

tes, en la consideración de que era suficiente castigo \a vida 

en e1 exl\io. Sin embargo con el paso del tiempo se van faci1.!_ 

tanda las comunicac~ones y se hace posi-blc el desplazamicnLo -

rápi.do por to que re5ulta sencillo burlar la persecución de la 

Justicia por parte de los criminales, con lo cual los Estados

effipi·czan a tomar conciencia de la necesidad de una convivencia 

PacÍ·fi ... ca recíproca protecci6n para ayudar a rcpril'1ir las in

fraccl·ones penales, de hecho se empezó a considerar a \a Extr~ 

dl•ci~n como un medio pacífico de cooperación en Materia procc

d~menta1 penal en tas re1acl·oncs internacionales. Como ejemplo 

de lo anterior se puede mencionar el Convenio sobre Extradi -

ci•Ón celebrado en 177~. entre Enrique 11 Rey de Inglaterra ;y -
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y Guillermo de Escocia; en que se estipulaba la entrega de-~ 

culpables de Fclonia, otro antecedente es el Tratado celebra

do en 1003 por Eduardo 111, Rey de Inglaterra y Felipe el he!_ 

meso, Rey de Francia, en el que se declara que no se daría -

protección a ningún enemigo de Francia o de Inglaterra. Otro

Tratado importante es el celebrado por Roberto 111 Conde de -

Flandes el Magistrado de Lcvonia en 1307 por el cual se 

obllgaban a entregarse mutudmentc a los criminales que se en

contrasenen sus respectivos terrltorios, siempre que estos -

fueren reincidentes. De ~sta misma 6poca es relevante el Tra

tado celebrado por Carlos V Rey de Francia y el Conde de Sab~ 

ya,. con mayores características similares a los actuales Tra

tados de Extrad1c16n, ya que en el mismo se menciona que que

da prohfbida la entrada a estos Estados a los acusados de de

litos de1 orden común, Otro importante ejemplo como antecede.!!_ 

te, lo constituye el Convenio celebrado por los Reyes Cato\ i

cos en 1499, con Portugal por el cual se obligaban a entrega;:_ 

se recíprocamente a los delincuentes que matasen con ballesta 

o con el f"'n de robar:; poste:-ior:mente en 1569 fe\ ipc 11 agre-

96 a 6stc Conven~o la entrega de delincuentes acusados de ro-

bo, rapto y hom~cldio ejecutados con ballesta, arcabuz 

peta, asf como el quebrantamiento de cárcel. 

ese~ 

Dl1rante 6sta ~poca la Extradlci6n se enfrent6 b~sicame~ 

te a dos problemas: 

lo. La existencia del derecho d" asilo apoyado en la r.!:. 
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ligi6n y la iglesia que en ese tiempo tenía un poder inmenso

y por el lo se consideraban lugares sagrados los Temrlos e 

Iglesias, Conventos y Abadías, por lo que ef-an infranqueables 

resu1 tanda un refugio perfecto para todo tipo de del incucntes 

ya que en ellos se daba protección a los ~ismos a excepción -

·de los infieles o excomulgados. 

2o. La Bula de Br.:i.vantes. la cual impedía fuesen sus -

traídos a la jurisdicción de los Tribunales.de su país los nE_ 

clonales, esto es, se prohfbia la entrega de nacionales deli~ 

cuentes. 

En cuanto a la práctica se refiere se puede mencionar que las 

primeras solicitudes de entrega de delincuentes fueron entre

Franc(a y los Países Bajos, en 1736, con motivo de los del i -

tos de envenenamiento y falsificación de moneda, además se 

uti 1 ízó por primera vez la expresión Extradición, el 19 de fe 

brero de 1792. 

En el siglo XVI 11 logra mayor c'.lugc y relevancia la Ex

tradición, sin embargo durante esa época su principal objeti

vo era la persecuci6n de los delitos de tipo político, así Cf:!.. 

mo de los desertores por considerar que eran los del incucntcs 

más peligrosos. Esto se presentó hasta fines del siglo XIX. 

La creac16n de las leyes internas de Extradición se inicia -

con la promulgación de la Ley Belga en 1833, que incluía en -

tre sus normas la denominada cláusula del atentado para cast! 

gar a aquellos que cometieran delitos contra las institucio -
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nes públicas. Esta legislación fue seguida por la Ley de Ex -

tradición de la Gran Bretaña en el año de 1870, a la cual fuE_ 

ron siguiendo otras de mayor profundidad en el tema, las cua

les fueron perfeccionando a la Extradición así como su trata

miento en el ámbito intcrnactona1. 

Se considera que el primer Tratado multilateral propi~ 

mente dicho fu~ la Convcnci6n ~anamericana sobre Extradlci6n

firmada en Kontcvideo en el año de 1933, la cual más adelante 

será analizada a fondo, siendo su mayor aportación la mención 

que hace de que los países contratantes, tienen el deber de C.!!, 

tregarsc los fugitivos de la justicia de los otros países que 

forman parte de ésta Convención. 

2.- HEXICO.-

Se puede afirmar que en nuestro país la in~ 

titución de la Extradición no tiene vestigios de existencia -

anteriores a la época precolonlal;de la misma manera no apar~ 

ccn antecedentes de práctica similar en esas épocas, aunque -

sí se tiene conocimiento de la existencia de medidas represi

vas como resultado de la comisión de delitos. 

Durante la época co1onla1 tampoco se puede considerar que 

existiera la codificación de la Extradición o alguna práctica 

al respecto, lo que era causado por la dependencia exagerada

quc se tenía del Reino de España, donde como se observa clar~ 
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mente en parrafos anteriores, sT se practicaba en Europa, no

asT en 1a colonia en Amcrica. Adem~s es Importante mcncionnr

quc los españoles no aceptaban a los extranjeros dentro de -

las colonias, ya que los consideraban enemigos, aunado esto a 

ta s1tuacl6n de aislamiento que se daba en esa época de casi

nula existencia de relaclones internacionales. 

Oc lo anterior se puede .desprender que en México, la Extradi

ción aparece hasta la époc.a del Héxico Independiente, en don

de se menciona por primera vez el tema, en 1824, dentro del -

Acta Constitutiva de la Federación, en su artículo 260., en -

que se dispone que ningún criminnl de un Estado tendrá asilo

en otro, o bien será entregado inmediatamente a la autoridad

que lo reclame. Posteriormente en la Constitución de 182~ en

e\ título VI, artículo 161, se mencionD como ob\ igación de -

los Estados que forman la Federación el entregar a los crimi

nales de otros Estados a las autortdades que los reclamaran.

aunque vale la pena aclarar que en esa época se contemplaba -

la Extradición en el aspecto interno; esto es solo para los -

Estados miembros de la Federaci6n. 

La primcr.:i solicitud de Extradición que tuvo México -

fué hecha por los Estados Unidos de Norteamerica, en e1 año -

de 1834 y como en esa época nuestro gobierno no contaba con -

ningún antecedente al respecto, se pidió al 1 lustre Colegio -

de Abogados, que resolviera sobre dicho asunto. Et Colegio -

d¡ó Sll resolución en el sentido de que no dcbfa ser entregado 
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el de11ncucnte al Estado que lo requería, ya que por la caren, 

c1a de antecedentes o práctica al respecto se consideraba a -

la Extradlci6n con cierto recelo para resolver sobre el la. 

Por lo que se refiere a la materia internacional, el -

primer antecedente legislativo en el país, aparece en el artJ. 

culo 570. de la Constitución de 1857 en donde se menciona el_! 

ramente que el Ejecutivo no podr~ celebrar Tratados Interna -

cionales para la Extradlc16n de reos políticos, ni para la -

de aquellos delincuentes del orden común que hubieren tenido-

la condición de esclavos al momento de cometer el delito. 

El primer Tratado de Extradición celebrado por México fue el-

del- 11 de diciembre de 1861 con los Estados Unidos de Nortea-

merlca y fué el primero que rlgi6 en todil lil República. Tuvo

una vigencia de 37 años y se abrog6 por e1 f 1 rmado en el mes

' de abrl 1 de 1899 1 que es el que actualmente esta en v lgor. A-

éste se le han agregado algunos artTculos pilra aumentar los -

delitos por los cuales se puede solicitar la Extradición de -

criminales del fuero común. 

Además de este Tratato Bilateral y otro número de el los, con-

que cuenta México, asT como la Convencl6n lnteramcrlcana so -

bre Extradición de la que forma parte nuestro País, se ha 

creado para aquellos casos en que no existe un Tratado al re~ 

pecto, la Ley de Extradic16n de la República Mexicana, la que 

aparece como proyecto en el año de 1881, presentada por Don -

Ignacio Mariscal para su estudio al Poder Lcqislativo, mismo-
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que fue rechazado y hasta e1 afto de 1896 en que el mismo Don

Ignacio Mariscdl present6 un nuevo proyecto, que fue aprobado 

y entro en vigor el 19 de mayo de 1897. El mencionado proyec

to en aquel tiempo era reglamentario del artículo 113 de la -

Constitución de 1857 y que posteriormente se convcrtirfa en -

el artfculo 119 de nuestra vigente Constitución de 1917. 

Actualmente la Extradicfón se encuentra reglamentada 

por los articulas 15 y 119.de la Constltuci6n, así como por la 

Ley de Extradición de la República Mexicana, tomando en consi

deración además que México siempre ha sido partidario de la -

Idea de que cada Estado está facultado para decidir la entre

ga de sus propios naclona1es,siempre que asi lo amerite la na

turaleza y gravedad de los delitos por los cuales se acusa a -

é~tos, así como las garantfas de que dispongan para asegurar -

un trato imparcial y justo para el Extraditado. 
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CA l·TULO 

MARCO JURIDICO DE LA EXTRAOICION 

A.- INSTRUMENTOS INTERNACIONALES,-

Para abordar éste tema es ne

cesario mcnciot'\CH que dentro del ámbito i·ntcrnaci·onal~ se cuc.!! 

ta con dos clases de instrumentos que regulan la figura de \a ... 

Extradición, que a continuación se anal i·zan: 

1.- CONVENIOS MULTILATERALES.-

Son aquellos acuerdos o Tratados

suscri tos por dos o más Estados y que en general son ltamados

Convencioncs. En cuanto a ésta clase de instrumentos se puede

deci,r que su elemento sustancial es el tratar de cvltar en 1o

pos.,i.ble, entre los Estados parte del acuerdo, la evasión de s~ 

jetos que cometan i·1í·ci·tos en sus propios terri·torios, de 

acu~r.dó con la pr:ácti.•ca común son sl.gnados entre los Estados -

que forman parte de un mi•$mO conti·nente. 

Su prl·nci,pal obs.tac.ulo ha si·do, la si·tuac.l•6n que se presenta -

debl-do a que por. el si,mple hecho de estar suscrf.tos por los E.!,. 

tados que en él i·ntcrvlencn, no se puede asegurar su eficaz 

c.um¡)l i"'1li·cnto. ya que en algunos casos debido a la 1egls1acl6n ln -

terna de cada Estado se puede considerar que no debe real izar

se la entrega de un del inc.ucntc. Lo anterlorcn raz6n de que 

se detcrmi·ne que el del lto que se le Imputa al sujeto no es de 

aquellos que pcrmi·tcn la Extradic16n o en virtud de que no se-
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reúnen los requisitos de integración del delito. 

Es Importante mencionar a1gunos Convenios Hultilatera-

les sobre Extradtctón como son: 

A) CONVENCION EUROPEA SOBRE EXTRAOICION.-

la Convenc1ón Europea 

sobre Extradic16n fue suscrita en 1959 y forman parte de la -

misma, Austria, Dinamarcá; Finlandia. Islandia, Suecia, Fran-

cia, Italia, Gran Bretaña y' otros más de ese mismo continente. 

Dentro de los puntos más importantes de ésta Conven --

ci6n se puede mencionar el que su principal objetivo es la -

entrega de los delincuentes del orden común entre los países-

signatarios de la misma, cubriendo los requisitos que el pro-

pio instrumento jurfdico seílala, para que sea procedente la -

extradición. Otro aspecto importante de considerar es 1a men-

ción que hace en su artícU\o 3o. de prohibir 1a entrega de s~ 

jetos acusados de delitos políticos; es decir, dispone en és-

ta Convención la no extradición por delitos poi íticos o cone-

xos a los mismos, a lo que se agrega además la mención de --

que a la 11 frase Extradición, no se debe conceder una aparie!!. 

cla mandatorJa. 11 7 

En la Convención en comento, se menciona además que en todas-

las solicitudes de extradición que se lleven a efecto regula-

das por ella, se tomarán siempre en cuenta los Convenios pa--

] GRAHL HAOSEN ATLE. TERR 1 TOR IAL ASYLUM. EO ITOR 1 AL 111 KSELL 1NTERllAT1 ONAL. 
STOCKHOLH SllEOEN. 1980. PAG. 34 
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~adoso futuros. que tengan los Estados signatarios. de manera 

bl1atcral. Lo anterior es relevante si se toma en considera ---

ct6n que de acuerdo a la Convención Europea se puede presentar 

el caso de que un determinado 11 ícito no sea considerado como-

causa suficiente para conceder la extradfci6n. Sín embargo de-

acuerdo a un Convcni·o Bi1atera1 entre el Estado sol lcltante y-

el solicitado ésta sea factible; raz6n por la cual de acuerdo-

a la propia Convención sería post ble la aplicación del conve -

nlo bilateral. sea anterior a la firma de la misma o postcrlor 

a e 1 la. 

Otro aspecto interesante de ésta Convención es la estipulación 

que contiene respecto a que el Estado al cual se solicita la -

ExtradJ,ci•ón de un sujeto, tiene varias concesiones en el proc!:. 

di·miento, como lo es el dctermlnar cuándo el delito por el 

cual se cs.tá sol ici·tando la Extradlc16n es o no considerado un 

deli·to político-. 11 Sin embargo la parte solicitada está oblig~ 

tia a cjcr:cer la Buena fe en ésta función. 118 

En la Convcnci·ón se mcnci·ona que en tanto la parte sol.!_ 

ci·t<Jda ·se desempe¡i,e "de buena fe en sus funcfonos de deten'1i~nar 

el car.ácter. del del~to de que se trate, no será responsable de 

n~gaps.e a cumpl ('.r. con lo esti'-pulado en la propia Convención. -

~-i'n e~bargo si se 1 legáre a comprobar que se ha apartado de la 

buena fe en su función y rehusa conceder la Extradición con el 

solo pretexto de que se tratu de un delito del orden político, 

sin que pueda demostrar su existencia o decide el conceder ---

S HAEKELT TATIAUA. OP. CIT. PAG.27 
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\a Extr:adi:ci.ón. con negt J.gcnc1a al ejercer su cri tcrio: la -

~arte so11·cltante u otro tercer Estado parte de la Conven--

cl~n podr~ quejarse por la vía apropiada y llevar el caso a~ 

.. te la Corte Internacional de Justicia. Así, de acuerdo a la 

Convención Europea sobre Extradición, ésta no solo preserva 

el derecho del Estado silicitado de extraditar a un determi-

nado sujeto, o a rehusar la ml~ma en apoya a que ~stc consi

dere que el delito en cue~tlón es de orden político, slno 

que tambi·e .. n hace obligatorio que el Estado solicitado use su 

criterio jurídico y determine de buena fe el carácter del d2, 

Ji-to y en caso de existir causas suficientes para considerar 

no hay causa de extradición, rehusar la concesión de ésta, a 

f~n de no ser responsable de violaci6n a los Tratados corre~ 

pond i en tes. Así mismo mene i ona que ún i e amen te ob 1 i g.:i a cum-

pli~ con sus di·sposic~onc• a los Estados participantes en ta 

Convenc i·ón. 

BL CONVENCION INTERAHERICANA SOBRE EXTRADICION. 

Por 1o que se 

rcfi·ere a 1a America Latina, se puede mencionar como princi-

pal i·nstrumento para la regulación de la Extradición de cri

mi-nales de manera multilateral, "La Convención lnteramerica-

na sobre E-xtradictón 11
, suscrita por primera vez en 1879, 1a 

que ha s~do modificada en diversas ocasiones, siendo la últ! 

ma la real l·zada el 25 de febrero de 1981. Dicha Convención 

fue flrmada por Argentina, Bol lvia, Estados Unidos de Nortcamcri-
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ca. H"onduras, Co.sta Rica, Chile. Ecuador. EJ Salvador, Guate

mala, Uafti, Nicaragua, Panam&, República Oomlntcana, Uruguay 

y Venezuela, siendo depositada en la Secretaria General de la 

OrganizaclóO de Estados Americanos, a fin de que los Estados

micmbros de ésta organización que no hubiesen signado la mis

ma pudieran adherí rsc a el la. 

Los aspectos más importantes de ésta Convención son; -

en primer lugar, la estipulación de que los Estados signata -

rios se obligan a entregarse a los Estados part::es de la misma, 

a las personas requeridas judicialmente para ser procesadas o 

que sean declaradas culpables y condenadas a cumplir una pena 

que 1 leve aparejada la privación de la l lbertad. Así mismo e~ 

tlpu1a que a fin de que se considere procedente la so11c1tud

de extradición es necesario que el delito que motive la misma 

se haya cometido en el territorio del Estado requirente o que 

éste tenga jurisdicción para conocer del del Ita. Sin cmbargo

sí el Estado requerido considera que de acuerdo a su legisla

ción interna es competente, para juzgar al delincuente,... éste

podrá denegar la cntrcgc:i del sujeto condenado o sometido a -

proceso. Otra determinación de ésta Convención es la mención 

de que el del l to que motive la sol ic1 tud, por sus hechos 

constitutivos o por la denominación del mismo, sea consldcr~ 

do como de aquel los sancionados con pena de privación de ta-

l ibertad por dos años como mínimo, tanto en el Estado reque

rido como en el requirente. Si en la legislación sobre la m~ 
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teria dentro de1 terrltOrlo de los Estados stgnatarlos, exfs ... 

ten penas mTnlmas y m5x1mas para sanctonar un determinado de

l lto, serS necesario tomar en conslderact6n para dctcrmtnar -

la so1 lc1tud de Extradtc16n, la pena Intermedia. ta cual tam

poco debe ser menor de dos anos de prtvacr6n de la libertad.

SI al sollcltar In Extradlcl6n de un sujeto la finalidad que 

se persigue es que se cumpla una sentencia, se requerirá que-

1a pena Impuesta por la misma no sea de un número de años me

nor de lo antes mencionado o que el tiempo que falte por cu -

brlr de acuerdo con la misma no sea menor de seis meses. 

Esta Convención considera como causas por las que puede nega~ 

se la extradición: 

1). Q.ue el sujeto reclamado haya ya cumpl ldo con la -

sentenc1a o con la pena 1mpuesta, o bien haya sldo amnistiado, 

Indultado o absuelto del delito por el cual se solicit6 1a -

Extradlc16n. 

2). Cuando 1a acci6n o Ja pena hayan prescrito al mo -

mento de solicitar la Extradlc16n de acuerdo a la legis1ac16n 

del Estado requerido o del requirente, 

3), Cuando el sujeto reclamado va·,-a a ser juzgado o -

condenado por un Trlbuna1 de excepción en el Estado requiren

te. 

lt}, Cuando de acuerdo a la 1cglslacl6n del Estado re -

querido el delito por el cual se solicita la extradición fue

se considerado como político o conexo con lo político. 
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5). Cuando por tas circunstancias del caso pueda tnf~ 

rtrse que el prop6ilto de ta so11cltud, es persegu1r a1 suj~ 

to por constderacloncs de roza. re1tgl6n o naclonalldad. 

6). SI el delito que dl6 motivo~ la solicitud no se

perslguc de oficio y no eKlste denuncla ~ acusacJ6n ~e parte 

legrtlma para el lo. 

AsT mismo lo propia Convcnc1ón prev~ que la mismo no impedi

rá el cumpl lm1ento de los Conventos Bl laterales entre los E!_ 

tados slgnatarlosf asT como que la nacionalidad del reclama

do como causa para negar la Extrad1ct6n no será aceptada? -

salvo que 1a lcg1slación del Estado requerido establezca Jo· 

co.ntrarlo.Sln embargo cuando 1a sol lcltud tenga por objeto -

e1 que e1 sujelo requerido cumpla una determlnad<l condena, -

podrá negociar entre el Estado rcquerfdo y el reQuirente si

se trata de un nilciona1 del Estado requerido, el que pueda -

cump11r su condena dentro del terr1torlo, del Pafs del cual

es- nac l·ona t. 

Considera adcmós que deberá negarse la extradición cuando la 

sanción que se imponga nl dellto motivo de la solicitud sea

una pena de muerte, ta privación de Ja libertad de por vlda

o una pena Infamante¡ n menos que el Estado requirente ofre~ 

ca la seguridad, por la vfa dlplomatica de no Imponer dichas 

s~nclones o que de Imponerlas no scrSn ejecutadas. 

la sol~cltud ser§ for1nuloda por et Agente Olplomatlco 

del Estado requirente o de un tercer Estado a1 cual esté co~ 
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fiado, con el consentimiento del Es ta do requerido. La sol ici

tud deberá ser acompañada de copia certificada del auto de -

prisión, la orden de detenci6n u otro documento de esta natu

raleza emanado de autoridad competente, así como de los ele -

mentas para comprobar que de acuerdo a la legislación del Es

tado requirente, e\ sujeto del cual se solicita la Ex.tradi -

e Ión ha cometido un del Lto. Si el sujeto ya fue condenado por 

los Tribunales del Estado requirente se deberá acompañar a la 

solicitud copia certificada de la sentencia ejecutoriada y el

texto de las dlsposictoncs lepales que tipifican y sancionan 

el ilícito imputado. 

Cuando la Extradición se solicita por más de un Estado 

en relación a un mlsmo sujeto y por la comisión de un mismo -

delito, el Estado requerido dará preferencia a la solicitud -

del Estado en que se comc.tió el delito. Si las solicitudes se 

realizan por delitos diferentes, será preferente el Estado 

que reclame al sujeto por delito sancionado con pena más gra

ve seg~n la legislación del Estado requerido. Sí las ~anclo -

nes son de la misma gravedad se dará preferencia al Estado -

que solicite primero al delincuente. 

Esta Convención determina que la persona reclamada gozará en

e\ Estado requerido de los derechos y garantias que concede -

la legislación de dicho Estado y deberá ser asisitido por un

defcnsor y en los casos en que el idioma del Estado en que se 

encuentre sea diferente del natal, deberá ser asistido además 
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de un intérprete. 

La decisión de entregar a un delincuente deberá ser comunica-

da de inmediato al Estado requirente ya sea en sentido afirma 

tivo o negativo. Se darán las razon~s que se tomaron en consi-

deraci6n para 11egar a esa determinación. 

la Convención lnteramcricana sobre Extradición que se

ha venido analizando en los parrafos anteriores h.3 tenido co

mo final ldad principal el perfeccionar la cooperaci6n lntcr -

nacional en materia jurídico penal y con ella se trató de co~ 

plcmcntar lo dispuesto por las Convenciones de Lima de 27 de

marzo de 1879, Hontevideo del 23 de enero de 1899. México del 

28 de enero de 1902, Carácas del 18 de julio d~ 1911, Washin.s_ 

ton de 7 de febrero de 1923, Montevideo del 26 de diciembre -

de 1933, Guütemala de 12 de abril de 1931¡ y Montevideo de 19-

de marzo de 1940. 

2.- CONVENIOS BILATERALES.-

Este sistema para regular la Extr~ 

dición de delincuentes se puede consldernr más antiguo que los

Convenios Multilaterales ya que en isla clase se instrumentos

ª pesar de ser inlcrnaci·onales, solo intervienen dos Esta -

dos como partes del mi·smo y solo se consideran obligados -

por su conteni,do los dos Estados partes en él: por lo que ni!!. 

gún otro Estado podrá solicitar con Fundamento en un Tratado-

que no se encuentre suscrito por él, la Extradición de un de-
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terminado de1 incuente. 

La prlnclpa1 final ldad de los Convenios Bilatcrlcs es-

la entrega de delincuentes del orden común que se refug icn en 

el tcrritorto de cualquiera de los dos Estados parles en el-

Tratado o Convenio¡ así mismo en la generalidad de éstos con-

venias se estipula la no entrega de sujetos cuya entrega sea-

solicitada a consecucnci.:i de la comisión de delitos políticos. 

Sin embargo algunos autores señalan que dentro de los Convc -

nios Bilaterales de Extradici6n, es necesario mencionar que -

dentro de los principales problemas con los que se enfrentan-

estos convenios, 11 Se encuentra el poder determinar sf la 

obligación de no extraditar a delincuentes políticos puede de 

rivarse de las relaciones contractuales entre el Estado que -

solicita la Extradición y el Estado solicitado de la cntrcgu

dc1 sujcto. 119 

lo anterior se menciona en virtud de que en los Convenios Bi-

laterales, el Gnico sujeto que pue~~ protestar por u11a viola-

ción al Tratado es el otro Estado contratante, por lo cual se 

considera no seria factible que pueda prosperar una acción 

por ésta violación, sí en el propio Tratado se estipula alaún 

método para resolver un conflicto en el cual se oucda cons id~ 

rar que se está violando la estipulación de no extraditar de-

ltncuentes polTticos o para resolver una pctici6n en la cual-

se pueda interpretar existe la posibilidad de que el delito -

9 . 
GRAHL MADSEN ATLE. Op. Cit. Pag. 27. P. 39 
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que motiv6 la sol icltud de Extradit16n sea político o concxo

con éste. 

Dentro de los Convenios Bilaterales se pl1cden insertar deter

minaciones con10 la de prohibir la extradición de nacionales -

como es el caso de liéxico, que además somotc el procedimiento 

de cxtradlcí6n a lo estipulado por la legislación interna en

la materia. Es necesario mencionar como ya se hizo en renglo

nes anteriores que en virtud de que los convenios bilaterales 

son m5s ¿intlguos que los multilaterales, en casi todos e11os

sc estipula que los últimos no impedirán el cumplimiento a lo 

dispuesto en los Tratados bilaterlaes por lo cual se podría

considerar que su fuerza es mayor. 

Serra poco práctico el mencionar específicamente la -

cantidad de convenios o Tratados bilaterales que existen cn

el mundo, ya que cada Estado que forma parte de la Comunidad 

l·nternacional está en posibilidad y ha suscrito un gran núm~ 

ro de ellos con el resto de los Estados. Sin cmbi.lrgo a fin -

de cjempl ifici.lr lo' ilnterior se puede mencionar que Colombia

ha suscrito Tratados Bilatcrlacs con; Brasil, Costa Rica. C~ 

ba, Chi,lc, Estados Unidos de Hortcamcrlca, México, Nicaragua, 

Panamá y Perú, 

8).- lflSTRUHENTOS INTERNOS.-

En México, lCJ figura de la Extradi

ción puede considerarse, se encuentra regulada de manera con-
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slderablcmentc amplia, sin dejar de aceptar que es ncccsaria

una codiflcación o 1cg1staci6n que se apegue más a ta real i -

dad de nuestro tlempo.r Así se pueden menctonar en éste ren --

glón los siguientes Instrumentos: 

1.- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-

En la Carta Magna de nuestro país se encuentra mención 

a la figura de la Extradjclón Cn los artículos 15.lOlt,119 yt33. 

El artfculo 15e a la letra.dice: 

11 No se autoriza la celebración de Tratados 

para la Extradfción de reos poi íticos. nl 

para la de aquel los del incucntes del or -

den común que hnyan tenido en el país do~ 

de cometieron el delito la condición de -

esclavos; ni convenios en virtud de los -

cuales se altéren las garantías y dcre --

chos establecidos por 'sta Constituci6n -

para el hombre y et ciudadano ... 10 

Oel conteni.~do de éste ar·ticulo se desprende que en México se -

encuentra prohi·bida la entreg¿¡ de aquel los sujetos. que SL'ilÍl 

acusados. de la comi·sión de delitos poi íticos.asi tambiGn se pr~ 

híbe ta cclebrac ión de Tratados para la entrega de éstos s.ujetos 

adem~s de aquellos que tuvieren la condici6n de esclavos en r.1 

lugar de la comisión del delito. Lo ariterior en raz6n de que -

en México se encuentra prohibida la esclavitud por la misma --

~ 
CONSTITUCION POLl°TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS HEXICAtlOS. SECRETARIA DE GO
BERNACION. PAG. 38 HEXICO 1985. 



- 38 -

Constltuc16n en su artTculo segundo, que además esllpula que 

los esclavos dc1 extranjero por el solo hecho de entrar a1 -

pais obtienen su libertad y Ja protccci6n de 1as Leyes de --

Héxico. Sin cmb~rgo e~ necesario mencionar que existe una ~ 

gr<::1n v.:>ricdad de conceptos püra definir lo que se puede con-

sidcrar como delito político, ya que hay quienes mencion«n -

que son aquellos quu van encaminados a modificar en forma --

violenta Ja con~tltuci6n política de un estado y que constí-

tuyen un ataque a la seguridad o a la cstabi 1 idad interna de 

un Estado o gobierno. 

Otro concepto es el que menciona: 11 Son del ftos po1 iticos los 

dirigidos contra la organizaci6n o funclonamiento de1 Estado, 

así como los derechos que de la misma se originen para el --

ciudud.:ino.1111 

Hay quienes consideran que los dclítos políticos atentan unl 

camcnte contra c1 orden político establecido en un Estado d~ 

terminado y que son impulsados por un ideal de cambio radi--

cal en la forma de gobierno por lo cut:d se ha considerado no 

constituyen un atentado D 1a seguridad univt:rsol, stno únfc.!!. 

mente a la del Estado en que se cometen. 

Adem~s de lo mencionado en renglones anteriores este 

artfculo prev~ que no ser~ aceptado ningun tratado sobre ex-

tradición que sea contrario a 1o estipulado por las garan---

tías individuales consagradas en la propia constitución1 lo 

cual encuentra su razon de ser, en el hecha de que si se to-

11 11AEKELT TATIAUA, INSTRUMENTOS REGIONALES EH MATERIA DE ASILO, flEXICO 
1981, PAG. ll), 
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o par~ decidir sf se cumplen los requisitos que marca la Ley-

para entregar a otro Estado que haya solicitado su entrega en 

base a un Trat~do sobre la materia. Tales requisitos son: 

Que el delito que motive la solicitud se encuentre ti-

piftcado dentro de lu legislación interna y la del Estado Re-

qui rente. 

Que Ja solicitud de extradición cumpla con lo dispue.:!_ 

to por el tratado en virtud del cual se real iza la solicitud. 

Que la documentación que: se acompañe sea la que está-

determinada por la Ley de Extradición de HBxico. 

El artículo 119 a Ja letra dice: 

11 Cada Estado tiene obligaci6n de en-

trcgar sin demora a los criminales -

de otro estado o del extranjero, a -

las .::.ucorldades que los reclamen. 

En estos casos, el auto del Juez que 

mande cumplir la requisitoria de ex-

tradici6n será bastante para motivar 

la detencl6n por un mes, si se tratf! 

re de extrad1cl6n entre los Estados 

y por dos meses cuando fuera Jntcrn~ 

e Tona 1. 1113 

El precepto anterior determina que las autoridades de cual--

quier Estado de la República tienen la obligación de entregar 

sin d~mora a cualquier presunto responsable de la comisi6n -

l3CONSTITUCION POLITICA. Op.Cit. PAG. .125. 
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de un delito a las autoridades que lo reclamen. ya sea por -

un Estado de la Federación o del Extranjero, To cual debe e!! 

tenderse como la obllgacl6n de entregarse entre sf los Esta

dos que Integran la Fedcraci6n, a cualquler del lncuente que 

huyendo de ta justicia de otro estado, se encuentren en el -

Territorio de éste. Oc acuerdo a to que determina el prece2 

to legal en comento el ~Imple áuto de un Juez competente que 

determf ne u ordene la detención del presunto responsable y -

sol tclte la entrega del mismo al Estado en que se encuentre, 

sera suficlt:11te para que el sujeto rcclcimado deba ser dctcn..! 

do por 30 días, a fin de que se' 1 leve a cabo el procedimien

to de probar et por que de la sol lcl tud y sea entregado el -

sujeto reclamado al Estado sollcltante de la extradlclón. 

Por lo que se refiere a las solicitudes de extradición que -

provengan dc1 extranjero, es de observarse que se detcndra -

al sujeto por e1 sln1plc auto de juez competente que mande Ja 

solicitud de extradici6n y ordene su detcnci6n por un térmi

no de 60 dfas, a fin de estar en posibi 1 idad de llevar a ca ... 

bo el procedimiento que se requiera para que se coMpruebc el 

por que de la solicitud de cxtradlc16n. 

De lo mencionado en los p~rrafos anteriores se puede detcrm! 

nar que este precepto considera que pasado el término de 30 

dfas para la extradici<1n interna y de 60 días para la cxtra

dicfon Internacional. el presunto responsable que haya sido

detenido debcra ser puesto en 1 ibertad si no s~ 1 lega a con1-
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probar fehaclentcmente que exlstc raz6n suftclcnte para sotl-

citar su entrega al Estado requirente. 

El propio artTculo 119 de la Constltucl6n reproduce de 

manera sustancial el arttcuto 113 de ta derogada tonstftuci6n 

de 1857, lo cual lleva a considerar éste artfcu1o 113 COITTO e1 

prlnclpal y más cercano antecedente de la actual 1eglstacJón

de cxtradlcl6n. 

El articulo 133 dispone: 

" Esta tonstituci6n, las leyes del 

Congreso de la Unl6n que emanen-

de ell~ y todos \os tratados que 

estén de acuerdo con la mlsma, -

celebrados y que se celebren por 

el Presidente de la República, -

con aprobacl6n del Senado, serán 

la ley Suprema de toda la Uni6n. 

Los Jueces de cada Estado se ---

arreglarán a dicha Constitución, 

Leyes y Tratados, a pesar de 1üs 

disposiciones en contrario que -

pueda haber en la constltuc16n o 

leyes de cada Estado. 111 "-

llí CONSTITUCION POllTICA OE LOS ESTACO UNIOOS t\EXICANOS.OP.CIT.PAG.37. 
pag.108 
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Oe1 contentdo de este artículo se puede considerar que de -

acuerdo con 11ucstra Carta Magna Ja Constituci6n como las Le

yes que se 11cguen a crear por e\ Congreso de 1a Unión y Jos 

Tratados lntcrnaclonales que no estcn en contra de \a misma. 

serán considerados como la legislación máxima en toda la Re

pública sin importar las disposiciones en contrario con que 

cuenten los estados que· intcg1un la Federación. Por 1o ante 

rlor no es aceptable el qoc se pueda considerar que un trat~ 

do pueda estar en contraposición con ta Consti tuci6n ya que 

de ser así, no podría tener vigenc1a¡ por Jo cua1 en el caso 

de la cx.tradici6n no es dable el negarse a dar cumpliMiento 

un tratado en la materia ya que si se encuentra suscrito 

por et Presidente de ta República y cuenta con la aprobación 

del Senado tiene plena vi~encfa y el negarse a cump1ir con -

él scrfa violar lo establecido por la propia Constitución. 

Tampoco puede declararse como razón para la negativa el que 

se contrapone con la Carta Ha9na lo cual sería completarnen-

te 11ógico toda vez que para que pueda entrar en vinar un 

tratado debe estar de acuerdo con la misma, por lo aue no es 

posible que vaya en contra de lo dispuesto en ella. 

Además de tos artículos mencionados anteriormente se 

deben considerar como de gran importancia dentro de la f igu

ra de la extradición, a las garantias individuales rcconoc! 

das por la Constitución .. ya ciue fijan los líriites auc no se 

podrán transgredir por ninguna autoridad bajo el amparo de --
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ninguna ley, cuyo respeto se encuentra asegurado a través de

el Juicio de Amparo. 

2.- LEGISLACION PENAL.-

Para poder Introducirse a éste punto es 

necesario mencionar que dentro de la República Mexicana cada

Estado que integra 1~ Federación, cuenta con sus propios Cod! 

gas Penal y de Procedimientos Penales.El Distrito Federal 

cuenta con un Codlgo Penal y otro de Procedimientos Penalcs,

cl cual rige en materia Federal en toda la República. 

El Codigo Penal regula la figura de la Extradición en sus ar· 

tículos, 2o., 3o., 110. y So. 

El artículo 2o.disponc que ésta Ley se aplicará por -

los delitos que se inicien, preparen o cometnn en el extranJ=. 

ro, cuando produzcan o se pretenda tengan e_fcctos en el te -

rri torio de la República y cuando los delitos se cometan en -

Consulados Mexicanos o contra su personal, si no son juzgados 

por el Estado en que se cometieron. 

El artículo Jo. preve que se regirán por ésta Ley 1os

dcl l·tos continuos que se inicien en el extranjero y se contl

nuen cometiendo en Héxl·co, sin importar la nacfonal ldad del o 

de los del l·ncuentcs. 

El artículo 4o. determina que se consideran penados 

por la Ley Mexicana los delitos cometidos en el extranjero, -

por mexicanos o contra mexicanos, así como por extranjeros --
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contra mexicanos, si el acusado se encuentra en territorio 

de la República. Si el acusado no ha sido juzgado en forma 

definitiva en c1 Estado en que dclinquio y sí e1 delito C_! 

tá penado ta~to en Héxico como en el Estado que se cometió 

el i 1 i e i to. 

El artículo So. senala que se considerarán cometidos 

en tcrri torios de México los del itas p~rpctrados por nexi

canos o extranjeros en a1 ta mar, abordo de buques naciona

les; asi como los cometidos a bordo de buques de 9uerra na 

cionales como en aguas nacionales o puertos nacionales, 

asi como los cometidos en buques mercantes sí el Estado cu 

ya bandera lleve Ja nave no juzga al delincuente o si se -

encontrara una nave mexicana en puerto de otro Estado. 

El artículo So además menciona que también se considerar5n 

como ejecutados en México los delitos c0111etidos a bordo de 

buques extranjeros que se encuentren en puerto nexicano o 

en aguas territoriales, si se turba la tranquilidad públ_!. 

ca o sl el delincuente o el ofendido no son parte de la -

tripulación, ya que en caso contrario se juzqará confornc 

al derecho de reciprocidad. El mismo principio es apl ic.:i

ble para los delitos cometidos en aeronaves y los oue se -

cometan en la embajada o representaciones de México en el 

exterior. 

En base a lo observado. el códiqo penal es aplica-

ble y los tribunales de Héxico son co~petentes en determi-
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nados casos, ya que de acuerdo a lo estipu.lado en esta Ley 

se pueden considerar extensiones del territorio nacional 

los buques y aeronaves nacionales que se encuentren en el E~ 

tranjcro si el Estado en que se encuentren no juzga al del i!!, 

cuente o en los casos en que se encuentre en aguas o terri

torio nacional un buque o aeronave extranjera y en el la se 

cometa un ll(cito. Así mismo considera que se tiene juris

dicción para conocer de los delitos que se cometan dentro -

de las embajadas o representaciones diplomáticas de México 

en el cxtranj~ro, ya que estas se tienen como extensiones -

del tcrri torio tJaciona l. 

Este código sc1iala que los exhortos o sol icltudes que se en 

vien al extranjero se remitirán por la vía diplomática y 

las firmas de las autoridades que los expidan deberán estar 

legalizadas por el Secretarlo de Relaciones Exteriores tan

to en materia federal como local, adem~s de que en los ca-~ 

sos de fuero federal deberán dichas solicitudes ser aproba

das por la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y las fi~ 

mas de las autoridades que los expidan deberán ser legallz~ 

das por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia y la 

firma de este por el Secretario de Relaciones Exteriores, -

según lo dispone el artículo l¡l¡ y liS del Codigo de Procedi

mientos Penales, 

El Co .. di90 de Procedimientos Penales del Distrito Fe

deral en su artículo 45 dispone que no será necesariil ésta 
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lcgalizaclón de firmas ~ si las Leyes de1 Estado o ouc s~a -

dirigido el exhorto no establecen este requisito rara docu-

mentos de la misma naturaleza. Además scftala en el artícl1lo 

46 que los exhortos que provengan de estas naciones podrán -

enviarse por el tribunal o juez que emita la solicitud y só

lo requerirá de que las firmas sean legalizadas por el mini;!, 

tro o c6nsul Mexicanoqu~c resida en el lug.:ir del tribunal cx

hortante. 

En materia federal se señala por el código que podrán los ~~ 

crctarios o agentes consulares del país realizar diligencias 

en materia de exhortos o solicitudes de extradición, a tra-

vés de oficios en los que se agrcgen los anexos que previe-

ne ta Ley para su procedencia. 

Por lo que se refiere a los exhortos que proveng~n del Ex--

tranjero deberin cubrir ademas de los reouisitos que marca -

la legislación del país de procedencin y de los tr.itados in

ternacionales en la materia, la firma que lcr.illiza dichos -

documentos por parte del representante de Héxico en el luqar 

en que sea expedida, de acuerdo a lo que determina el ar tí-

culo 60 del Código de Procedimientos Penales. 

3.- LEY DE EXTRADICION DE MEXICO.-

Esta ley es aplicable u -

falta de Tratado o estipulaci6n al resnecto ~n materia inte~ 
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nacional. Se encuentra determinada como una Ley de car~cter 

fcder.JI. 

En su artículo So. establece que podrán ser enbrcga-

dos los Individuos contra quienes exista un proceso penal e~ 

mo presuntos rcsponsilblcs o se leS reclame paril cumplir un.:i 

sentencia dictada por autoridad judicial en el Estado sol ícJ. 

tiln te. 

Considera que dan lugar a la extradición los del ltos inten-

cionales que estén definidos por la Ley Penal Mexicana y que 

sean punibles cor1 pena de prisi6n cuyo término medio aritmé

tico sea cuando menos de un año, tanto en el Estado requi re!:!.. 

te como en M~xlco y que no se encuentren dentro de las exceE 

clones de la Ley. Así mismo menciona que no se "concede la 

extradición si el reclamado h.:i sido ñbsuclto, indultado o 

hubiere cumplido la condena relativa al delito ouc motivó la 

solicitud de extradición. que siendo un delito que se persl

Q<"l a petición de parte, no exista qucrcl Ja de parte lcgítim<:J, 

que haya prescrito la acción o la pena conforme a la Ley Pe

nal Mexicana o la del Estado solicitante, que el delito se -

cometa dentro de la jurisdicción de los tribunales de México, 

que el individuo del cual se solicita la extradición sea ob

jeto di." persecución política o cuando tenga la condición de 

esclavo en el Estado solicitante o si se tratare de un dell

to de fuero mi 1 i tar. 

En el articl1lo IOo. se dispone Qtle M6xico cxi~ir~ a fin de -
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tramitar una solicitud de extradición con base en esta Ley -

que e1 Estado solicitante se comprometa a: 

1.- Que 1 legado el momento, se otorgará la reciprocidad. 

2.- Que no serán materia de proceso al que será sometido el 

sujeto sol lcitado los delitos carnet idos con anterioridad 

a la extradición~ que no se hayan mencionado en la soll 

citud, a menos que el inculpado librcnent~ acepte ser -

juzgado por ellos. 

J.- Que el extraditado sea sometido a los Tribunales Compe

tentes establecidos por Ja Ley con anterioridad al del i 

to de que se le acuse. 

4.- Que será oído el inculpado en su defensa y que se le> (~ 

cil itarán los recursos leqalcs, uún cuando ya hubi(•f"L' -

sido condenado en rebeldía. 

S.- Que si el delito que se imputa al individuo solicitc:ido 

es punible hasta con pena de muerte o ~lgun~ de l~s pe

nas que prevé el artículo 22 de la Constitución. sólo -

será impuesta lá de prisión. 

6.- Que no será concedida la extradición de éste mismo 5uj~ 

to a un tercer Estado. 

7.- Que ~e proporcionar~n copias de la sentencia cjccuto-

ri~da que se pronuncie en el proc~so. 

En los casos en que se: presentara la solicitud de e.:: 

trega por dos o nás Estados respecto de un t'íi sno sujeto, el 
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artículo 12 dispone que se concederá de Ja siguiente manera: 

1.- Se entregará a1 Estado que lo reclame en virtud de un -

tratado. 

2.- Si varios estados los solicitan en virtud de un tratado 

se entregará a aquel en cuyo territorio se haya comcti

do el dcl ito. 

J.- SI se cometió C'I delito en el territorio de los Estudos 

solicitantes se entregará a aquel donde se haya cometido 

el delito que merezca pena mas grave. 

4.- En cualquier otro caso se entregará al Estado que lo re-

clame primero. 

Sin cnibargo se debe mencionar que la propia ley dispone que 

el estado que obtenga la preferencia mencionada antcriormen• 

te podr5 optar porque le se~ entregado el sujeto a 61 o a un 

tercer Estado si este no lo hubiere obtenido. 

Por lo que se reficrl• a la nacional i.dad del sujeto del cual 

se solicita la extradición, r¡ue se contcmplu en la Ley que -

ningGn Mexicano será entregado a otro Estado sino en casos -

excepcionales y queda a juicio del Ejecutivo su entrega; ad~ 

más 5eñala que la calidad de Mexicano que se hubiere obteni

do con posterioridad a los hechos que motiven la sol icltud -

no será obsta cu lo para la entrega del sujeto. 

En cuanto ai procedimiento par¿¡ 1 levar a cabo la ex-

tradici6n la Ley de la Materia prev5 que siempre deberá pro-

1;h1vers~ por la via diplomática; además menciona que si se m!!_ 
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ni fiesta la intención del Estado sol lci tan te de prt?scntar de

manda o petición formal para la entrega de un stJjeto y so

l le Ita se tomen medidas precautorias al respecto, se po-

drán acordar tales como la prisión provisional en los ca

sos de urgencias, siempre que el aviso contenga la cxpr!: 

sl6n deldellto de que se acusa al sujeto y por el cu.:.1 se 

solicitará la extradición, la manifestación de existir or 

den de apensi6n y la promesa de reciprosidad y de presen-

tar la demanda con las pruebas necesarias para el lo. En 

caso de ser considerado procedente el aviso por la Secrct~ 

ría de Relaciones Exteriores se enviará ·1a petición al Pr~ 

curador General de la República, quien la transmitirá al -

Juez de Distrito que corresponda para que dicte las medl-

d.Js apropi.:Jdas. 

El término para presentar la demanda formal dl! extradición 

no deberá exceder de 2 meses, los que se ~ontarán a p~rtir 

de Ja fecha en que se notifique al Estado rcouirentc el -

haberse considerado procedente su aviso y de las medidas -

decretadas al respecto, ya que de no presentarse la deman

da se levantarán de inmediato dichas medidas. 

La demanda debe contener: 

1 • - la ex pres i ó n e 1 a r a de 1 de 1 i to por e l que se so 1 1 e i ta -

la cxtradlc16n. 

2.- La prueba de l.:i existencia del cuerpo del delito. 
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J.- Prueba de la presunta rcsponsabi 1 ídad del sujeto. 

~.- En caso de haber sido condenado, copia autentica de la -

sentencia ejecutoriada. 

5.- Exhibir el texto de la ley del Estado sol icit.Jntc que -

defina el delito y la pena ilplicablc, acompañada de la -

declaración de que se encuentra vigente. 

6.- Copi.J auténticc1 de la orden de aprehensión. 

].- Los datos y antecedentes personales del sujeto reclamado 

que pC!rndtan su identificación asi como su local lzacl6n. 

De encontrarse Jos documentos antes mencionados en idioma -

extranjero, se deberán acampanar de traducción debidamente -

legalizada de acuerdo al Código de Procedimientos Penales. 

Recibida Ja demanda formill de extradición, la Secretaría de 

Relaciones Exteriores la examinará respecto a su procedencia. 

Oc ser cousider.Jda improcedente to comunicara al Estado requJ_ 

rente. Si considera no reúne los requisitos neceaarios, lo -

comunicará al estado requirente a fin de que subsane las omi

siones sena ladas. De resolver que es procedente, se enviará 

al Procur.Jdor General de 1.J República quien debe turnar la al 

Juez de Distrito que corresponda. Una vez hecha la aprchen-

sión se dará a conocer la demanda al sujeto reclamado quien -

podr~ oponer las siguientes excepciones: 

1.- Que Ja dt:!manda sea contrarfa al tratado o a la Ley de ex

tradición de Ja República Mexicana. 
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2.- La de no ser 1a persona cuya extradición se pide. 

3.- La de Improcedencia de la demanda por violar lo estipul_! 

do por l<Js garantías individuales que otorga 1.J Constit,!! 

ción de los Estados Unidos Hcxicanos. 

Estas excepciones dcber5n oponerse en un término de días -

contados a partir de la not1ficac1ón de le demanda, y canta-

rS el sujclo con un t~rmino de 20 días pura probar dichas 

excepciones. Concluído este plazo se señalará un término de 

5 días para formular alegatos y en otro plazo no mayor de 

días se declarar~ sí es procedente o no la extradición. 

De no oponer las anteriores excepciones el sujeto reclamado, 

el Juez debcr5 considerarlas de oficio. ELJuez remitirá su -

opinión y el expediente i1 la Secretaría de Relaciones EY.te--

rlorcs la que acordará si accede o no a la extradición den-

tro de los 20 días siguientes. El detenido permanecerá a -

disposición de esa dependencia en el lugar en que se encuen

tre. 

Contra el acuerdo de ser procedente la extradición no cabe -

mas recurso que el amparo de la JL1sticia Federal, y que deb,!'._ 

rá interponerse por el acusado o su representante legítimo, 

dentro de los 3 días siguientes a la notificación que se le 

haga del acuerdo. Vencido el plazo o habiéndose negado el -

amparo. la Secretaria de Relaciones Exteriores comunicará al 

diplomático respectivo del Estado solicitante el acuerdo fa

vorable de extradición y ordenará la entrega del sujeto re--
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c1amado, La entrega se realizará a través de la Procuraduria-

General de la República, al personal autorizado por el Estado-

requirente, previo aviso a la Secretaria de Gobernacl6n, en -

el Puerto fronterizo o la aeronave en que deba viajar el suje-

to. Cuando c1 Estado requirente deje p.-:Jsar un t.5rmino dc 2 m~ 

ses desde que el sujeto reclamado quede a su disposici6n sin -

extraerlo del país, se le pondrá en 1 ibertad y no podrá ser -

detenido nuevamente ni cnt~cg~do al Estado requirente por el-

delito que motlv6 la demanda de Extradición. 

En los casos en que se acordara la no procedencia de la Extr!: 

diclón, después de comunicarse e' acuerdo al Estado rcquln~n-

te se ordenará sea puesto en l ibcrtad el sujeto reclamado a -

menos de que se trate de un mcxic.1no y ~u~ ~sta sea la c~11sa-

de la negativa, en cuyo C..'.'ISO se notific.Jr5 al Procur.Jdcr Gcn.s_ 

ral de la RepGblica, poniendo a su dis0csición al sujeto y r~ 

mitiéndole el expediente para que el Ministerio Público Fcde-

ral lo consignt> al Tribunal competente si C:sto fut:>ra nrocedc_!! 

te. 

Los gastos que genere el trámitt: de la Extradición serán co11-

cargo al Estado solicitan te de la misma. 

Es importante mencionar que la Ley au0 se ha venido --

analizando se publicó por primera vez en 1897. o;,ufricndo va -

ri·os cambios con el transcurso del tiempo. La Ley vigente, es 

lei del 18 de diciembre de 1975, publicada el 21 dE.: dicienbre-

de ese mismo año, la cual entró en vigor al día si9uit·ntc de

su publicación. 
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C A P 1 T o 1 1 

REGLAHENTACION JURIDICA DE LA EXTRADl 

CION EN OTROS PAISES 

l.- ESTADOS UNIDOS DF. NORTEAHERICA.-

En éste país, la adminis

tración de justicia penal. se ejerce independientemente en cada 

Estado, ya que los tribunal~s estatales en los 50 Estados que

componen Ja UNION son competentes para conocer de delitos de -

derecho común, conio lo son el secuestro, fraude, homicidio, r~ 

bo y otros. 

En cuanto a la legislación, cabe mencionar, que en su mayori<l 1 

los Estados cuentan con un derecho consuetudinario, el cual --

1 legó con los colonizadores ingleses en los siglos XVII y XV/11 

y la mayori·a lo siguen observando en la ,actual irlad. Sin embar

go las lcgi·slaturas. de los Estados promulgan Códigos de dcrc-

cho penal, los cuales dccláran que serán delitos ciertos actos 

y c~tablecen s.anciones a aquel los que los real icen, ncro ésL.:is 

Leyes en general no cuentan con una legislación específica co

dhft-cada, en lo que se refiere al procedimiento apl icablc para 

juzgar a los partl,culares acusados de la comisión de ésta clil

se de ¡,Jí-..citos. r.azón por la cual deben recurrir al derecho --

consuetudinario a efecto de suplir ~stas deficiencias. Adcn~s

de éste derecho, existen üpartados de la Constitución Federal-
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que establecen normas procesales para lo~ tribunales federales 

y estatales en mater.i·a general. 

En cuanto a la extradición se refiere, el arresto y cn

tr.cga de personas acusadas de la comisión de delitos en terrl

to~i·o extranjero, por parte de Los Estados Unidos o que sea -

éste país- el que solicito la entrega de un del incucntc a otro 

Ec;.tado, scr5 compctenciil del Gobier·no de la Ilación, el que fa

culta al Ejecutivo para ejercerla. Sin embargo el poder judl

ci·al tiene c1·crta ingerencia, ya que es el que asesora al Eje

cut ¡,vo sobre las formal idadcs que deben observarse en el proc.<7. 

dimi·ento para la aprehcnsi6n y entrega del delincuente y es -

además <1l que le corresponde la interpretación del Tratado a-

pi ¡,cable a la entrega. 

Para que pueda proceder la cxtradici6n de delincuentes 

en la que integran Los Estados Unidos de America, es necesario 

que se dé previamente un Tratado al respecto, ya que el Ejecu

t~vo no tiene facultades para entregar a un sujeto o para sol! 

ci·tar su entr:cg.:i de otro Estado, como un simple acto de corte-

sía; como un ejemplo de lo anterior se puede mencionar que en 

186~ tuba sol lci tó al gobierno de los Estados Unidos, la entr~ 

ga de un sujeto acusado de varios crímenes, entre los cuales -

se puede mencionar el tráfico de esclavos. Este sujeto había 

huído a Nueva York con una gran suma de dinero como resultado 

de su crímen; el resultado de esta solicitud fue el arresto y 

entrega de dicho del incucnte sin tener la oportunidad de inte!. 
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poner proced1mlcnto alguno para la obtención de su 11bcÍtad. -

En aquella época Cuba era Colonia Española y no existía Trata

do de Extradición entre Estados Unidos y España. nt legisla--

ci6n alguna en la materia dentro de los Estados Unidos que re-

gulará la cxtradlci6n. En virtud de lo anterior El Senado de 

los Estados Unidos, requirió al Presidente inforrnara¡ la causil 

de haber realizado esta entrega y dctern1lnara bajo que Ley o -

autoridad habia actuado. ~lo anterior se manifest6 que la -

entrega se re.;il izó en base al Derecho de las Naciones y a la -

Constitución del Estado. Sin embargo el Senado consideró, que 

ni el propio Presidente de tos Estados Unidos de America esta

ba facultado para realizar esta cntre~a. a menos que cxistfera 

un Tratado Internacional que obligara a é!'-te país a cunplir -

con esa clase de entreg.Js, ya que adcm::is, la Constitución tam

poco hace referencia al9una a la Extradict6n: Esta se puude -

considerar independiente de las estipulaciones de lo~ Tratados 

que sean firmados por ese Estado, por lo cual consideró que la 

entrega realizad? carccia de toda fundamentación lcqal y con -

e11a se violaba la reglamentación interna de los Estados Uní-

dos de America. 

En general, los Tratados de Extradición celebrados por 

éste país contienen el requisito de que para que se cfcctue la 

entrega de un sujeto acusado de la comisión de un delito, debe 

presentarse por parte del Estado solicitante prueba suficiente 

de la existencia del ilícito, que conforme a la Ley del Estado 
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en que se encuentre, Justifique su arresto y su en1julciamiento 

Sin embargo, esto no es un principio que se siga en forma gen.§. 

rica en todos 1os casos que se presentan, ya que por ejemplo. 

La corte suprema en 1933, al realizar la interpretación del -

Tratado de E~tr·adici6n con Inglaterra, mcncion6 que no cxistra 

razón para no entregar a un sujeto considerado culpable de la 

Comisión de un delito en un Estado Extranjero, en virtud de -

que dicho ilícito no era penado en el lugar en que se cncontr~ 

ba el sujeto; que la causa, para solicitar al estado requiren

te presentar prueba de la comisión del delito era la de asegu

rarse de que el mismo se cncontrab« previsto en el Tratado fi~ 

mado con el Estado requirente. 

De lo anterior se puede deducir que para éste País sólo podrán 

ser motivo de cxtradicl6n los del itas que se encuentren preví_! 

tos dentro del Tratado de Extradición que otros Estados hayan 

firmado con él. 

Es necesario mencionar que los Est.:idos Unidos aplican el prin

cipio de no entrega de delincuentes pal ítlcos. Además de esto 

las Leyes de lnm1graci6n establecen la posiblidad de realizar 

por parte del Ejecutivo la dcportaclón de los extranjeros que 

hayan sido condenados o acusados en otro país y que admitan lu 

corni·si·ón de los del i·tos por los que les condenó o se les juz-

gue. 

Estados UnJdos se apega al principio de derecho internacional 

que preva que la condena extranjera estando ausente el sujeto 
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Inculpado no establece 1a culpabilidad en forma terminante y -

se considerará que es una acusación formal, a menos que en el 

Tratado firmado con el Estado solicitante estableciera lo con

trario. Por lo anterior se considera que el sujeto que sea -

entregado en virtud de la extradición tendrá derecho a ser --

oldo en su defensa. 

De acuerdo a los Tratados firmados por este Estado se -

establece que el sujeto qUG sea entregado deberá ser juzgado en 

el País solicitan te, unicamentc por los delitos por los cuales 

fue extraditado, tampoco podra ser reextraditado a un tercer -

Estado sln el consentimiento del país que lo entrega, durante 

el término establecido en el Tratado y después de haber cumpl_~ 

do con su condena o haber sido absuelto en el Estado requiren

te, por un delito cometido con anterioridad a 1~ extradición. 

Tampoco será permitido que personas privadas deduzcan acciones 

ci·vl1es en contra del acusado, ya que la entrega se realiz., -

con el ~ni·co fin de proceder a enjuiciar al sujeto penalmente, 

por los del itas aue motivaron la solicitud de extradición. 

Por lo que se refiere al Proccdiniento a seguir en los 

casos de extradición, scr5 el que marque cada Trutado celebra

do, así como la dispuesto en el Código Penal Federal, que ~n -

su capitulo 209 contempla la extradición. en sus secciones - -

3184 y otras. 

La Sección 3184 dispone: 
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3184. fugitivos de país extranjero a los 

Estados Unidos. 

Cuando exista un Tratado o Convenio de -

Extradición entre los Estados Unidos y -

cualquier gobierno extranjero, cualquier 

Juez u Autorid~d de los Estndos Unidos o 

cualquier magistrado autorizado para e--

1 lo por un tribunal de los Estados Uni-

dos o cualquier Juez de un tribunal de -

registro de jurisdicción de cualquier E~ 

tado, puede, bajo protesta hecha por ju

ramento emitir un mandato de aprchcnsi6n 

contra cualquier persona que se cncucn-

tre bajo su jurisdicción, ucusada de ha·~ 

ber cometido bajo la jurisdicción de al

gún gobierno extranjero cualquiera de --

1os delitos establecidos por ese Tratado 

o Convenio, pilril que la persona así acu

sada sea presentada ante el Juez, magl$

trado o autoridad, con e1 fin de que Ja 

prueba del delito pueda ser oí·da y con

s idcrada. 

Si dc~p~cs de tal audiencia se considera 

que \~ prueba es suficiente para soste--
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ner la acusaci6n según las disposiciones 

del tratado o ccnvcnio apropiado, ello -

se certificará junto con una copia de 

todo el testimonio presentado, cntregán-

dose todo al Secretario de Estado, para-

poderse emitir un mandato 1udicial sobre 

la requisición por,partc de las autorid~ 

des competentes del gobierno extranjero-

para la entrega de la persona, de acuer-

do con las estipulaciones del tratado o-

convenio; y se emitirá la orden judicial 

para el confinamiento en una cárcel de -

\a pen~ona así acusada, la cua\ permane-

cerá allí hasta que la entrega se reil\ i-

1 5 ce, 

La Ley establece además que para que pueda procederse a la -

extr.adtci6n de un sujeto se requiere de la existencia de qu~ 

re\la formal, la cual debe hacerse bajo juramento, acusando-

de la comisión de un de\ i to que se encuentre previsto en un-

tratado. la querella debe establecerse por perso~a dcbida~e~ 

te autorizada por el Est.ado solicitante. 

La solicitud de Extradición deberá siempre recibirse por la-

vía diplomática y debe dirigirse al Dcparta~ento de E~tado,-

qulen ta transmitirá al magistrado de cxtradiciór1. No ex is -

ten requisitos específicos en relación a la for·f!la y contcni-

l S VAR 1 OS AUTORES. COOPERAC 1 ON 1NTERAMER1 CANA W LOS PROCED 1M1 ENTOS PEll~ 
LES. EDITORIAL UNllM. 1983. Pag. 361. 
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do de la solicitud, ya que estos se rcíicrcn a los documentos 

que deben acompañar a la mism.J. Estos son: 

1.- La solicitud formal de extradición. 

2.- Copias certificadas del procesamiento o acusaci6n. 

3.- La orden judicial de arresto. 

~.- La Ley Penal en que mencione el delito que se imputa al 

sujeto, 

5.- Pruebas suficientes para el enjuiciami·cnto del sujeto -

sol lcl tado. 

6.- Los datos necesarios para Ja identificación del sujeto, 

7.- Oc haber sido condenado en el Estado requirente, copia 

certificada del juicio o la sentencia. 

La documentación antes mencionada deberá estar debidamente ce~ 

ti·fi·cada por los funcionarios o funcionario residente en el .. _ 

Estado requ~rcnte, a fin de darles autenticidad. 

Una vez recibida 1a sol lcltud se procederá a la detcnci6n del 

sujeto solicitado y se señalará una audiencia de extradición -

que se 1 levará a cabo ante el tribunal federal, conducida por 

un magistrado de los Estados Unidos si e1 juzgado de distrito 

le ha otorgado autorización, ya que de lo contrario lo conduc..!_ 

rá un Juez de Distrito. 

La función del magistrado de extradición es básicamente deter

minar sí las prüebas aportadas por el Estado requirente justi

fican la detención del acusado para ser enjuiciado; sin que -

por ello se pueda considerar que estas pruebas sean suficlen--
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tes para condenarlo. 

E1 acusado no podrá presentar prueba alguna para demostrar su 

inocencia en relación al delito que se imputa, ni pretender -

defensa alguna en cuanto al fondo del asunto. Sin embargo -

puede presentar pruebas tendientes a den1ostrar que su caso, es 

de aquel los que prohfben la cxtr11dición de acuerdo al Trat..ido .. 

aplicable. 

No existe disposición alguna en relación al arresto y det~n--

ción provisional del sujeto, ya que solamente se establece que 

lo anterior se hará en base a 1a sollcltud de extradic16n por 

medio de la cual se acusa al suj~to, de Ja comisión de un del_[ 

to previsto en el Tratado corrcspondJentc, firmado con el Est~ 

do requirente. Así mismo no hay disposición especial pvra (i

jar el tiempo por el que puede ser detenido el sujeto, L·n espe

ra de la audfencia de extradición, ni se regula de manera alg.!:'_ 

na la existencia de posible fianza. s¡n cn1bargo se considerj 

que se üpl fea como regla general Id de que el acusado no tiene 

derecho a fianza, s61o que esto queda a· criterio dei juez, - -

quien valorará sí el sal ir bajo fianza no ocasiona un incump1J 

miento de tos términos de1 Tratado o la negativa de Je fianza 

cause trastorno grave al acusado. Una vez valoradas las prue-

bas ofrecidas por el Estado requirente, el magistrado de extr~ 

dtción determinará si es procedente la entrcgu del sujeto re-

clamado. En caso de decretarse que es procedente Ja extradi-

ci6n, el sujeto rQclamado puede solicitar e1 habeas corpus, --
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que es. el rncdio utilizado en estos casos para probar la lega-

lidad de un decreto de extradición a un país extranjero, ya -

que este es el recurso que procede. En éste se reví sarán 1lls: 

conclusiones del magistrado de extradición. 

La orden de extradición de un juez de distrito actuando como 

magistrado de extradición no es apelable de acuerdo con lo dt~ 

puesto por la sección 318'• del Código Penal y el pedido de -

Habeas Corpus a pesar de ser una 1 imitada forma de revisi6n, 

permite inquirir si el magistrado tiene o no competencia para 

hacer la determinación de procedencia de la extradici6n, si -

la ofensa que se imputa al sujeto está incluida o no en el 

Tratadoapl icable o sí existe fundamento pilra considerar la 

culpabi 1 idad del acusado, tratando con todo esto de evitar la 

cxtrad ic Ión. 

Un~ vez determinada la procedencia de la extradición, de a- -

cuerdo con \o dispuesto por la sección 3186 del Código Penal. 

el Secretario de Estado podrá ordenar la entrega del sujeto a 

cualquier ag~nte autorizado por el Gobierno del Estado requi

rente parn que sea juzgado por el delito que se le Imputa. Se 

c.onsidcrá que la facultad de entrega-r al sujeto acusado, es 

discrecional ya que podrá anular la decisión del magistrado -

de extradición en lo que se refiere a que las pruebas sean s~ 

ficientes para considerar que el sujeto es culpable, 

El tiempo en que el sujeto se encuentre a disposición del Es-

tado solicitan te no deberá ser mayor de meses naturales 

después de haberse decretado la extradición, ya que transcu--
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rrldo este término, si se solicita por la persona confinzida o 

por su representante, presentando prueba de que se notificó -

al EstLtdo so1 lcitante la detcrm1nación de extradición, sin -

que se hubiese procedido al traslado del sujeto a dicho esta

do; podrá pedirse la 1 ibcraci6n del presunto de\ incuente aco~ 

p<Jñando copiüs de dicha solicitud de liberación a efecto de -

que se notifique al Seer.etario de Estado, de ta1 solicitud. -

El secretario de Estadopodrá si considera existe causa suf i-

cicnte, negarse a que se conceda la extradición y en caso co~ 

trarlo podrá ordenar su 1 iberaclón. 

Todos los gastos que origine el procedimiento de extradición 

deberán ser cubiertos por el Estado requirente a menos que se 

disponga lo contrario en el Tratado aplicable. 

Los Estados Unidos cuentan con 92 tratados bilaterales vigen

tes en materia de extradición, entre los cuales se rueden Men 

clonar, como países signatarios: 

Argentina, Australia, Auslr ia, Bol ivin, Brasi 1, Canada, Chile, 

Checoslovaquia, Ecuador, Francia, México, Repúbl lea Federal 

Alemana, Grecia, Israel, 1 tal Ta .. etc .• además como parte de la 

Convención lnteramcricana sobre Extradición. 

2.- CANADA. 

La cxtradici6n en este país puede real izarse en 

base al Tratado firmado con el Estada solicitante o al que se 

solicite la entrega. De no existir Tratado se puede hacer co~ 

forme a lo dispuesto en la Ley de Extradición de este Estado, 
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siempre y cuando e1 dc1 ito por e1 que se acusa al su.jeto ten

ga como mínimo una pena de doce meses de prisión con traba 

jos forzados u otra pena mayor. Además de acuerdo con lo 

dispuesto en ésta Ley, no se requiere que el delito sea con -

siderado como tal en los dos Estados que intervengan en el 

procedimiento de Extradic15n, siempre que el del ita se casti

gue con la pena antes mencionada. Asf mismo dispone que s~ -

podrá ap1 icar éste concepto a aquel los sujetos que 9C encuen

tren en liber:tad i·lcgalmente, habiendo sido condenados. 

A fin de real izarse la Extradicl6n se requiere de la existen

sla de un auto de aprchensl6n ya sea que ~ste provenga del 

extranjero si se ésta en el caso de ser el Estado requerido,

º que se emita por el Gobierno de Canadá a través de una au -

toridud competente tal auto. Oc provenir del extranjero cie -

berá ser enviado a un Juez Canadiense¡ el delincuente dcberá

comparecer ante el magistrado que conoce del caso de manera -

similar a aquel los sujetos que cometen ilícitos en éste país. 

Paril que sea procedente debe estar autentificado por el gobie.!:_ 

no del Estado requirente presentando pruebas que demuestren -

la posíblc culpabil i·dad del delincuente. De considerar que se 

cumplen éstos rcquisi·tos, el Magistrado podrá dictar auto de

pr~s~ón contra el sujeto ~nculpado enviando un reporte del 

caso al gobernador general; así mismo el magistrado deberá 

i·nformar al presunto del lncuente que no se le extraditará si

no hasta después de transcurridos quince días teniendo dere -
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cho de sollcitar e\ Habeas Corpus. En este caso e1 Habeas -

Corpus sera similar al qlrC se pres~ntn en los Estados Unidos 

ya que tiene el mismo origen, y tendrá como fin. el que el -

acusado trate de inqulrir al magistrado ql1e declaró la proc~ 

dencia de la extradición el no tener competencia para real i

zar tal determinación o qie la valoración que hace de las -

pruebas de la culpabi 1 idad del sujeto no esta apegada a dcrc 

cho; o bien que el del ita .que se le imputa es de carácter --

tal que se encuentra prohibida la extradición. Esto último 

solo procede si se trata de delitos políticos. 

Transcurridos los quince días mencionados sin que se presen

te la solicitud de Habeas Corpus, el Gobernador General po-

drá si to considera justo, ordenar que el del incucnte sea -

enviado c'.Jl Estado en que delinquió; de no real izar el Estado 

sol icitilnte los trámites. necesarios parél trasladar al sujeto 

a su territorio durante los dos meses siguientos ~ la fecha 

en qui..! declare la extradición, podrá el Gobierno de Cilnada a 

petición del interesado o de oficio, ordenar sea 1 ibcrado el 

sujeto, a menos que exista causa suficicnt~ para lo contra-

ria. También se puede presentar el caso de que los Tribuna

les Superiores consideren una vez ordenada \a extradición, -

que el realizarla significaría ir en contra de los intereses 

de la justicia. Se podrá ordenar que no se real ice, ya que 

cuenta con un.::i facultad ilimitada para cvi tar entregar a un 

delincuente sí con el lo se va en contra de los principios de 
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justicia en este Estado. 

Si un del lncuentc ha sido acusado de un delito en Canada, -

que sea distinto a aquel por el que se solicita su cxtradi-

cl6n o se encuentra cumpliendo con una scnte11cia, el sujeto 

no scr..í extraditado hasta que cumpla con la condena impuesta. 

Todos los gastos relativos al procedimiento de extradición -

deberán ser cubiertos por el Estado sol lci tan te. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Extradición de Ca

nada, los del itas que merecen extradic16n son los que se CO!!_ 

slderan delitos graves. no poi íticos como son; el homicidio 

premeditado, falsificación y alteración de moneda, peculado, 

abuso de confiunza, violilción, rapto, robo con violaci6n en 

dorniel 1 io, Incendio intencional, fraude cometido por funciona 

río bancario, además de los que se mencionan en los Tratados 

celebrados con los diferentes Estados. 

En cuanto al procedimiento a seguir en la extradición, éste 

es si mi lar al de los Estados. Unidos. Para que sea proceden

te debe presentarse por eser! to la sol lci tud por parte del -

Estado solicitante, el cual deberá acompañarse de un mandato 

de arresto por la autorid<Jd competente para el lo en el Esta

do requirente, así como las pruebas que se consideren perti

nentes para demostrar la comisi6n del del lto por parte del -

sujeto sol !citado y los datos generales que permitan identi

ficar al sujeto; todo esto debe ir certificado por persona -

autorizada por el Estado requirente y autentificado pór el -

agente diplomático acreditado en el país sol icitantc de la -
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extradlc16n. 

El procedimiento ante el Juez de Canada será similar al del 

Juez de Paz en 1 os procesos p~na 1 es, 1 a aud i ene i a que scñ.a-

1e tendrá como fin el averiguar sí las pruebas ofrecidas son 

suficientes para justificar la extradición; el delincuente -

puede presentar las pruebas que considere pertinentes para -

demostrar que el delito es de carácter político o auc no se 

encuentra en la 1 is ta de los que se consideran susceptibles 

de extradición. Una vez, declarado que es procedente la ex-

tradici6n, como ya se mencionó, se har5 saber al sujeto, que 

puede sol iCitar el Habeas Corpus. En caso de considerarse -

que ILI prueba no es suficiente, se ordenará la liberación -

del delincuente; sin embargo el auto de liberación no tiene 

fuerza de cosa juzgada por la cual 1 de presen.tarsc prueba su 

per.venlcntc, se puede efectuar una nueva audiencia. 

En general, en la práctica, las requisitorias de extradición 

se dirigen al departamento de Relaciones Exteriores y éste -

es. quien las di!ige al departamento de justicia. 

Canada, ha celebrado ~2 Tratados de Extradición. estos estan 

vi·gentcs de manera bilatcrril; como son los firmados con: Al

bani,a, Belgica, Haiti, Bolivia, Islandia, Colombia, Guatema

la, Dinamarca, Luxemburgo, México, Nicrtra9ua, Panamá, Perú,

España, Suecia, Tai Jandia, y otros. Sin cMbargo no forrn<ln -

par.te de la Convención lntcramcricana sobre Extradición, que 

es la única convcncion o Trat.Jdo multil.:it~ral r:n America La-
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L i na. 

3.- COSTA RICA.-

En Costa Rica, Ja extradición se encuentra1 fu!! 

d~1mcntüdv en la Constitución Política de 1949, que la menciona 

en su artículo 31, mismo que dispone: 

31. El territorio de Costa Rica ser5 asilo p~-

ra todo perseguido por razones poi íticas. Si-

por imperativo leg<ll se decreta su expulsión, 

nlinca podr5 enviarsele al país donde fue per-

seguido. La extradici6n scr5 rcgul3d{l por fa -

Ley o los Tratados Internacionales y nunca --

procederá en casos de delitos poi íticos o co-

nexos con el los, según calificación costarri-

16 scnse, 

Cuenta adcm5s con la leglsl.Jclón en materia pcntJl codi-

ficada, siendo actualmente el que se encuentra en vigor el Co-

digo Penal de 1971 y el Código de Procedimientos Penales de 1973. 

Su sis.tema procesal toma como modelo el de la Provincia de Cordoba,en Ar--

gentina, el Ministerio Público existe como un ente adscrito al 

Poder Judi·ci.')1, desl i·gado de lod<l influencia poi ítica y üCtua-

en forma Imparcial. 

Loa Trl·bunales que operan en 6ste sistema son los siguientes: 

JUZGADO DE 1NSTRUCC1 ON 

JUZGADO PENAL 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALAS PENALES 

¡· HUílOZ LU l·S. COMENTAR 1 OS A LAS CONST 1TUC1 ONES POLI T 1 CAS DE 1BEROAMER1 CA. 
EDITORIAL HERRERO. MEXICO 1979. PAG.565. 
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Costa Rica no permite la extradición por delitos políticos, 

como se estipula en la Constitución. La extradición deberá 

sol lcitarsc al gobierno del Estado a quien se reouicra la -

entrega o se rcCibirá del que sea el requirente a través -

del Poder Ejecutivo, y por conducto del Ministrrio de Rel~ 

clones Exteriores, el que a su vez Jo comunicará al Poder 

Judicial para el trámite correspondi~ntc. La resolución f~ 

nal es dictada por la Sup,cma Corte y comunicada al Poder -

Ejecutivo para que se haga saber al Estado interesado. 

Una vez recibida la petición de extradición por el poder J~ 

dicial se entregará al Juzgado competente, que será el del 

lugar donde se encuentre el sujeto requerido. Se ordcnurá 

la detención del sujeto. Durante e1 lapso que corre para -

la detención del sujeto se solicitarán al Estado reuuirentc 

Ja presentación de la documentación relativa a la orden de 

detención firme o la sentencia en que se le condena por lu 

comisión del delito que se le imputa, copia de lo actuado 

en el procedimiento que se sigue en contra del inculpado, 

los datos de identificación del acusado, y la copia autcnt_i_ 

ca de la legislación que sanciona el delito que se le impu

ta. De no cumpl Ir el Estado solicitante con la prcsenta--

ción de esta documentación se rechazar~ la oetición y qucd~ 

ra en 1 ibcrtad el reo en caso de haber sido ya detenido. 

Recibida la documentación y detenido al reo se le nombra de 

fensor de oficio. si no cuentu con uno particular y se con-
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cede a éste y al Ministerio Públ leo un término de 20 días -

para que ofrezcan las pruebas que consideren pertinentes; -

término durante el cual podrán ademiis interponer todos los 

incidentes que cstlmcn pertinentes. Cumplido este plazo se 

debe dictar resolución en un término no mayor de 15 días. 

Si la anteriormente mencionada resolución es recurrida, co

nocera de la misma el Tribunal Superior el que concederá a 

las partes una audiencia de 5 días, transcurridos los cua-

les debe dictar un fallo en un término no mayor de 15 días. 

El fallo si declara que es procedente la extradición, sol i-. 

citarii .:JI Esta-jo requirente la garantía de que el sujeto C!!_ 

trcgado no será juzgado por del ita distinto del que motivó 

la extradición, poniendo a disposición del Ministerio de Se 

guridad Pública, al sujeto mediante el levantumicnto de un.J 

orden de entrega, quien n su vez, hará la entrega a las au 

toridadcs del Estado requirente, debidamente identificadas 

y por medio de otra acta de entrega. Sin embargo de exis-

tir un proceso en su contra en Costa Rica, aún considcrand~ 

se procedente, no se real izará la entrega. 

De acuerdo a lo dispuesto por las leyes internas de Costa -

Rica, todas las actuaciones que se realicen, en relación a 

una petición de extradición, se ajustarán al procedimiento 

penal de éste país, en cuanto a lél forma. 

Costa Rica cuenta con Tratados bilaterales ~n matcr:a de e~ 

tradición, con: lt.:ilia, Españcl, Bélgica, Estados Unidos de 
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Norteameric~ y con Colombia, ~iendo ader15s partic¡pantc y -

·firmante en la Convención de Extradición de las RcPúblicas 

Centroamericanas y de la Convención lntcramericana sobre Ex 

tradición. 

3.- PERU. 

Este país cuenta con un derecho codificado, la 

Constitución no tiene mención al~una en relación a la extra 

die.Ión¡ cuenta con un Códjgo Penal escrito al igual ouc uno 

de Procedimientos Penales de 18 de marzo de 1940. 

En materia de extradición se rige por el Código Bustamantc, 

que fue creado en 1889. Este señala cuáles son los delitos 

por los que proced~ la extradición y el procedi~icnto a se-

guir en \os casos que se presenten. 

Por lo que se refiere a la solicitud de entrega de sujetos 

acusados de la comisión de un ilícito, aue provenga del ex-

tranjero; es decir en la C>;.tradición pasiva, la solicitud -

deberá hacerse por conducto de los funciona1·ios debidamente 

autorizados pa~a ello por el Estado requirente, acompañada 

de la s.entcnci~ por me:dio de la cual se condena al sujeto, 

o en e.aso de estar siendo solicitado para ser juzgado, el -

auto de prisión, la documentación que proebc o dé indicios 

de \a culpabilidad del sujeto solicitado. los datos que --

permitan la identificación de\ sujeto. copia autentica de -

\as disposiciones legales auc establezcan 1a calificación -

del ilícito cometido, por el cual se solicita la C'l'."tradi---
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ción· del sujeto y In penil que le es aplicable. 

Para que SC3 concedida la extradición es necesario que el dc-

1 ito se haya cometido en el territorio del Estado rcquirc11te, 

que el delito que motive la solicitud, sec1 consider.Jdo como 

tal en el Estado que requiere y en el Estado requerido; que Ja 

pena asignada al ilícito de que se trate no sea menor de un 

año de privacion de la 1 ibertad. 

Ho esta permitida la entrega de los nacionales de éste pars a 

otro Estado, ni tilmpoco la de persona alguna que sea acusada -

de la comisión de dcl ltos políticos. Adem5s que en los casos 

en que con anterloridild a la solicitud de extradición, el su

jeto solicitado hubiese cometido un delito dentro del territ~ 

ria de ese Estado, la entrega no se hará hasta en tanto no se 

le juzgue y cumpla la pena que le haya sido impuesta. 

Presentada la solicitud de extradición, el Magisterio de RclE_ 

cioncs Exteriores, que es la autorid<:1d a la que se entrega la 

solicitud, la enviara a la Corte Suprema. Esta previa audien

cia del Ministerio Público, emitirá un informe relativo a la -

legalidad o no de la extradición solicitada, remltiendola al -

Presidente de la República, quien resolverá de acuerdo con el 

Consejo de Ministros sobre la demanda, siendo cJ Poder EjccutJ. 

vo al que le corresponde entregar al Gobierno del Estado rcqul 

rente, al sujeto requerido. 

El sujeto solicitado puede utilizar todos los medios legales -

ql1e le conc~cl~ la Ley interna de este pais par~ recobrar s11 1 i 
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bertad, así como 1ils que concede la legislación del Estado r~ 

quirente en contra de la calificación del delito que se le 

Imputa y de las resoluciones en que se funde. 

Si se declár..i que procede la extradición, el sujeto será pue!_ 

to a disposición del Estado requirente; si éste no dispone de 

él dentro de los tres meses siguientes a que hilya quedado a -

su cargo será puesto en libertad, Además se previene que no 

podrá ser juzgado ni detenjdo en prisión por un delito disti~ 

to al que motivó la extradición, salvo que Perú consienta en 

el lo o que el sujeto rcclnmado permanezca l lbre en el Estado 

requirente por tres meses, después de haber sido juzgado Y aE 
suelto o de haber cumplido con la pena impuesta por el delito 

que motivo la extradici6n. Establece tambi6n que no se podr~ 

Imponer la pena de muerte por delitos que notivcn la cxtradi-

ci611 de un determinado sujeto, asi como que de ser negada és-

ta no podrá solicitarse nuevamente por el misno delito. Los 

gastos que se originen por la extradición ~5tJr5n a cargo del 

Estado requirente. 

En cuanto a que Perú se;;:i el Estado que solicite l.1 extradi--

ción, la solicitud del Juez que conozca d~l caso y sc.J compc-

tente deberá acompañarse de la documentación d~scrita. 

Para los casos en que la solicitud provenga de otro Estado, -

se enviará a la Corte Suprema para su aprobación; si ésta co!!. 

sfdcra que es procedenLe la solicit~d. la cnviar5 al Ejecuti

vo, para que éste, por la via diplomática," solicite la cx.tra-
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dición al E5tado, en que se encuentre el sujeto reclamado. 

PcrG ha firmado Tratados Bilaterales sobre extradición con: -

Bélglca, España, Estados Unidos de Norteamérica, Gran Bretaña, 

Bra&il, Chile y Franela. Es además signatario de la Conven--

clón lntcramcricana sobre Extradici6n. 

5.- ARGENTINA.-

Argentina cuenta con un sistema juridico -

codificado, ya que tiene una Constitución escrita. En cuanto 

a legislación en materia Penal cuentan con un Código Penal, -

así como un Código de procedimientos Penales, los cuales, ad~ 

más hacen mención a la extradición que por otro lado es en su 

mayor parte la Ley 1612 promulgada el 25 de agosto de 1885. 

El derecho en materia de extradición se encuentra regido por-

el principio de reciprocidad; en ausencia de Tratado en la m.!!_ 

tcria, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimien-

tos Penales y la Ley 1612 ya referida. 

La facultad de realizar las entregas o solicitar Ja entrega -

de un deter1ninado sujeto es privativa del Poder Ejecutivo, ya 

que la Constitución le concede en su artículo 86, incisos 10 

y 14, ICl fcJcultad de dirigir las relaciones exteriores. 

La solicitud de extradición será siempre por la vi
1

a diplomát.!.. 

ca; lo mismo que las peticiones que este país formule a otros 

Estados. Una vez recibida por esta via Ja sol icl tud, se tur-

na al poder Ejecutivo, el que estimará si se acepta o no la -

solicitud, Si se acepta, se debe remitir al juez competente, 
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que será el del domici 1 lo en donde se encuentre el presunto -

acusado. Esta autoridad debe hacer del conocimiento del Mini~ 

terio Fiscal el asunto, ya que la materia es de orden públ i -

co, considerando que puede existir razón suficiente por parte 

de la propia autoridad para intervenir en la accptaciOn o re

ch.Jzo de la Extradición. Después de lo anterior .el Juez orde

nará la detención del sujeto reclamado y dentro del término

de 24 horas, después d'e re~lizada, le tom.:irá la declaración a 

efecto de comprobar su idcntiddd, establecida la cual~ el su

jeto solicitado deberá nombrar defensor en un término de tres 

dí-as. Oc no hacerlo lo nombr.:irá el Juez que este conociendo -

del planteamiento. 

En lo referente al procedimiento, éste se reduce a considL•rar 

sí el sujeto detenido, es o no la persona solicitada, sí 1.1 -

solicitud cumple o no con l.:is formal idadcs deterninadas por

la legislación aplicable, Ql1·C el delito por el que se solic.!_ 

ta la Extradición es uno de los mencionados en l~I <lrtículo --

646 del Código de Procedimientos Penales del País. que el i I_!: 

ci·to sea penado en arnbos Estados, que no hay.:i prescrito 1.:-i ac-

cl·ón; asi como que el auto de prisl6n'o la sentencia condcnat~ 

ria hayan sido pronunciados por tribunales comp.etcntcs del Estado

requi·rente. En Argentina no s~ consider5 que en los procedi -

mi,entos de Extradición en que sea parte pasiva ese País se deba 

entrar al estudio de Ja comprobación de Ja comisión del del ita 

o la culpabi 1 idad del sujeto solicitado. ya que ésto es campe-



- 7 B -

tencia del Juez de1 Estado en que se cometió el Ilícito. 

En el procedimiento descrito, se concederiin seis días a lc:i de 

fcnsa del sujeto sol lcitado, para que ofrezca pruebas en dc-

fcnsa del mismo, en los términos de la Ley. 

Las pruebas vcrs.:ir;ln sabre li! identidad del sujeto, la prcs-

cripción de la pena o acción penal y la falta de cumPlimiento 

de las formillidadf!S de Ley en la solicitud de extradición. 

Se conceden seis días más al fiscal para que haga su manifes

tación en relación a considerar que 1'1 entrega no lesiona de 

manera alguna el interés publ leo, hecho lo cual el Juez rcsoJ. 

verá en un t5rmino de 10 dfas si procede o no a la extradl-

ción. El fallo puede ser apelable en un término de 5 días -

ante la C&mara Federal de apelaciones o la Corte Suprema de -

la Nación; una vez resuelta; sí se t lega a la consideración -

de que es procedente la entrega se enviará ia documenta e Ión 

al Ministerio de Relaciones Exteriores, al que le corresponde 

el envio de la resolución al Estado requirente, entregando ad~ 

más al sujeto re.clamado, al Poder Ejecutivo, pan1 que éste lo 

ponga a disposición del Estado que solicitó su entrega. 

Oc acuerdo con lo dispuesto por el artículo 651 del Código de 

Procedimientos Penales, debe acompailarsc a la solicitud de 

Extradición, la sentencia que condene al sujeto si ya ha sido 

juzgado, o el n1andato de prisi6n expedido por los Tribunales

compclcntes en el Estado requirente. En el que se mencionará 

lt, fecha en que se cometió el delito que se imputa al sujeto 4 
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TESIS 
DE lA 

WJ DESE 
BIBUUTECA 

reclamado, los datos necesarios para la identificación del --

sujeto, así como copla auténtic.J de 1.1s disposiciones legales 

npl icables al caso. 

Los gastos que origine la extradición scr5n por cu~nta del --

Estado requirente en lo rel.Jtivo a la detención y entrega del 

sujeto. 

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley 1612 no se podrti conceder 

la extradición si el sujeto recla111ado es de nacionalidad Ar--

gcntina, por naturalización o por nacimiento si el delito que 

motivó In solicitud es de car5ctcr político, si el dedito se 

cometió dentro del territorio de f\rgentina 9 o que n pesar de 

haberse cometido en el extranjero se hubiese perseguido y --

juzgado <il sujeto en éste país y de acuerdo a la legislación -

Argentina, l.:i pena o la acción para perseguir el delito hubic 

sen prcscr i to. 

De acuerdo a la lcgi5lación de Argentina. siempre: que se con-

ceda la extradición será ~on la condición de qur el sujeto e~ 

tregado no sea perseguido ni castigado por la comisi6n d~ de

l itas distintos a aquellos que motiviron la extradición, a no 

ser que tal delito se encuentre conccptu.::lCo entro:> \o<; que dan 

lugar a la extradición y que el goblerno del ~aís consienta -

oportunamente en ello. Asi mismo considera GUC si se ha con-

cedido la extradición de un sujeto, y un tercer Estado sol ic.i_ 

ta su entrega a causa de un delito distinto, esta entrega no 

podrá conccde1·se sin que lo consienta ~1 gobiurnd del pafs -

que rea 1 izó la c~trega. 
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En relación a la extradición en la que Argentina sea el Esta

do requirente, la solicitud ~e hará a través de la via diplo

mática sin embargo tcndr.5 Intervención el poder judicial ya -

que dCbc existir un procedimiento en el que un Juez competen

te y sabiendo que el sujeto se encuentra en te1-ritorlo extra~ 

jera, deberá reunir la documentación necesaria para solicit.:i.r 

In entrega, la cual, de acuerdo a la legislación de este país 

será la misma requerida para los casos en que Argentina sea -

el Estado requerido a la entrega. 

Argentinu ha firmado tratados bilaterales en materia de extr!!_ 

dición con: Italia, Brüsil, España, Uruguay, Perú y Paraguay, 

B~lgica, Estados Unidos de Nortcamerica, Inglaterra, Suiza y 

Pi1Íscs Bajos. Además forma parte de la Convención lntcramerj_ 

cana sobre extradición, el Código Bu5tan1antc. 

6.- BRASIL. 

Brosl 1 se rige en materia de extradición por -

lo previsto en el Código Bustamante así como por las disposi

ciones que al respecto se tengan en los tratados firmados por 

el mismo, con los diferentes Estados que componen lti comunl-

dad internaclont1\. 

Se pt1cde mencionar de manera genérica que, para que proceda -

una solicitud de extradición en ést:e país, se requiere que el 

ilícito sea considerado como tal. tanto en e\ Estado require!!_. 

te, como en el requerido. Es decir, se necesita que exista -

la doble crimin<11idad para la ¡iroccdencia de la eXlradici6n. 
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Además se requiere que_> el delito tenga una pena mínima de un

año de privación de Ja 1 ibcrtad. Sigue en general las reglas 

de la mayor parte? de los Estados, en cuanto al procedimiento-

aplicable en,,~la materia como lo es el que la solicitud de en

trega de un sujeto ucus.:ido de la comisión de un i 1 ícito debe-

siempre real izarse a través de la vfa diplomática, así como 

el que dicha solicitud debe acompafiarse del auto de prisión -

decretado por autoridad competente para el Jo en el país requJ.. 

rente o en su defecto, de haber sido condenado el sujeto, de -

la copia certificada de Ja sentencia¡ adcnás de los datos que 

permitan Identificar al sujeto acusado, y copia certificada -

de la legislación de acuerdo a la cual se especifique el del..!_ 

to que cometió el sujeto y la pena que corresponda al mismo,-

por la comisión de tal ilícito. 

Considera además que tratandose de solicitudes de Estados con 

idioma diferente del que rige en ~ste país. se debe acompañar 

una traducción de todo:: la documentación al portugués; esta --

documentación deberá estar autentificada por el agente diplo-

mát leo que se encuentre en el Estado requirente. 

Las causns por lus que se negará la extradición de acuerdo a-

Ja legislución de este País son: 

1.- Que el delito por el cual se solicita la extradi--

ción sea de carScter político. 

2.- Que se encuentre prescrita la pena o Ja acción 

penal • 
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J.- Que el sujeto del cual se sol lcita la entrega sea

de nacionalidad brasileña. 

4.- Que Brasl 1 sea competente conforme a su leglsla--

ci6n para juzgar al delincuente. 

5.- Que la persona reclamada tuviere juicio pendiente

º hubiere sido condenada en este país por el delito que moti

vó la sol lci tud de extradición. 

6.- Que el delito motivo de la solicitud fuera militar. 

Considera que el Estado requirente debe comprometerse a no ju.! 

gar al sujeto por delitos diferentes de aquel los que motiva-

ron la extradición, a menos que el sujeto después de haber -

sido juzgado y .Jbsuelto por el del lto que motiv6 la entrega, ... 

o hc:Jber cumplido Ja pena, permaneciere en el Estado requiren

te, o si el país que realizó la entrega autoriza sea juzgado

por tales delitos. También determina que el país rcquirente

debe comprometerse a no imponer al sujeto reclamado la pena -

de muerte, salvo los casos en que la Ley Brasileña permita su 

aplicación, los cuales se reducen a la legislación penal milJ. 

tar y no se concede la extradición por delitos del fuero mil_!_ 

ta r, 

En cuanto el procedimiento a seguir, de acuerdo con el decre

to de Ley número 394; recibida la solicitud por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores se remitirá al Departamento de Justl 

cia y Negocios Interiores, el que determinará si los documen

tos que acompañan a la sol lcitud se pueden considerar sufí---
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cientes para apoyar la procedencia de la entrega, dando inge

rencia en ello al Supremo Tribunal Federal, el que decidirá -

sobre la legal ldad y procedenci.:J de la documentación, así co

mo de que el carácter de la infracción se encuentre dctcrmin~ 

do como tal en la Ley Interna del Brasil. 

Si se considera que las pruebas ofrecidas son suficientes pa

ra real izar la entrega dentro de un término de 20 días. comu

nicará al Estado rcquirent.e la resolución a través del agente 

diplomático para que traslade al sujeto, ya que transcurrido 

este plazo deber5 dejarse en 1 ibertad al sujeto, si no es - -

trasladado y no podrá ser solicitada la extradición por el -

mismo delito. 

En los casos en que Brasi 1 sea el Estado requirente. el Juez 

que conozca del asunto deberá considerar que si se 1 lenan los 

requisitos de Ley deber~ enviar la documentación al Hinistc-

rio de Justicia y Negocios ln_terlores para que examine y juz

gue si es procedente la extradici6r1, De considerarla procc-

dente remitirá la documentación al Ministerio de Relaciones -

Exteriores para que éste real ice el tr.'imi te ante el Estado -~ 

correspondiente, a fin de obtener In entrega del sujeto acusa 

do de la comisión del delito. 

Brasi 1 cuenta con un nGmero considerable de Tratados en mate-

ria penal como son la Convención para la Represión del Tráfi

co ilícito de Drogas Nocivas, la Convención relativa al Trato 

de Prisioneros de Guerra. y otras, así como 
0

los Tratados Bi la 
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terales con: México, Chile, Ecuador, Bolivia, Estados Unidos, 

Perú, Paraguay, Bélgica, Colombia, Suiza. Así mismo forma 

parte de la Convención lntcramericana sobre Extradición en -

el ámbito d·c los Convenios Multilaterales. 

G.- EUROPA. 

EL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAfiA. 
Siendo Grnn Breta-

ña un País sajón, su derecho en general no es codificado a·pl_!_ 

candase el derecho consuetudinario, el cual en materia de cxtrad..!.. 

ción se rige por las claúsulas de cada Tratado específico, -

con los diferentes Estados que integran la Comunidad lntern!!_ 

e iona 1. 

En Este País se requiere e!~ la existencia de un Tratado en m!!._ 

teri·ü de Extradición para que pueda considerarse la entrega -

de un sujeto por parte de un gobierno extranjero, ya que al 

igual que los Estados Unidos de Nortea~erica 1 considera que no 

es aceptable el real izar la entrega como un acto de cortesía y 

ni·ngún funcionario de gobierno tiene facultades para realizar

la, raz6n por la cual durante mucho tiempo representó un ref11-

gi·o de grandes criminales, además dcqucfucrenucnte a firmur-

Tratudos relativos a la entrega de delincuentes fugitivos. 

De acuerdo a los principios generales que rigen en todoS los

E>tados se prohibe la entrega de sujetos acusados de cometer 

del i~tos poi íticos. Lo anterior se encuentra previsto en la -

sección 3 del Acta de Extradición de 1870, y si la solicitud 
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se hace por un delito del orden comGn pero tiene cierta ten-

dcncia a obtener su entrega para castigarle por un delito po

ITtico, tampoco deberá hacerse la entrega. 

La extradición entre el Reino Unido y los p.oises que forman -

la Comunidad Internacional está regulada por una Ley especial 

que es el Acta de Delincuentes Fugitivos de 1967, la cual se

cncuentra más acorde con la lcgislaci6n actual de cxtr.adición, 

ya que por ejemplo determina que una persona no será devuelta 

a otro país si se persigue al sujeto con el fin de castigarlo 

a causa de su raza, religión, nacionalidad u opiniones polítJ. 

cas. Sin embargo no incluyen dentro de los del itas considcrE,. 

dos como pe>líticos los que atenten contra la vida o persona -

de la cabeza de la Comunidad, es decir en el caso espccífico

dc lnglat~rra respecto de su Reina. 

El procedimiento para la extradición, al igual que en los Es-

tados Unidos de Norteamcrica se rige por lo dispuesto en ca-

da Tratado vigente del que sea parte. 

La solicitud debe ser enviada al paí~ requerido por medio de

la vía diplomática. Y deberá acompañarse d~ los siguientes -

documentos: 

1.- El auto de formal prisión decretado por autoridad

competente en el Estado requirente. 

2.- Las pruebas con que cuenta dicho Estado y que sean 

suficientes para considerar que el sujeto cometió el ilícito. 

J.- Copia autt!ntica de la legisl.:ición apl icablc al ca

so de que se trate .. 
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Li.- Loa dntos generales del sujeto que permitan su-

identificación. 

s.- En caso de haber sido sentenciado el sujeto, re 

mi tirá copia certificada de la sentencia condenatoria. 

La documentación descrita, al igual que la solicitud se entre 

gará, al Secretario de Estado, quien sí considero que es pro-

cedente la solicitud, la remitirá .i1 Supremo Tribunal, par.J -

que éste real ice una valoración en cuanto al aspecto legal, -

respecto a la solicitud, analizando si las pruebas aportadas 

son suficientes para considerar que el sujeto deba ser enjul-

ciado en el Estado en que cometió el ilícito y que requiere -

su entrega; que de acuerdo a Jos datos de identificación que-

proporcione el Estado requirente el sujeto detenido sea aquel 

del cual se solicita la entrega; que el delito del cual se --

acusa al sujeto solicitado se encuentre contenido en el Trata 
· ... ;.,...·. 

do apl icablc. Si se considera por pc'."lrtc de la autoridad, que-

se reúnen todos los requisitos,emitirá una resolución acept~ 

do la Extradición. Dicha resolución tiene como recurso único-

por parte del sujeto requerido, la solicitud de Habeas Corpus 

al Juez, en relación a la valoración de las pruebas de la co-

mis.i·ón de1 del ita por parte del sujeto reclamado o en rcla -

ci·ón a si el delito se encuentra previsto o no en el Tratado-

vtgente celebrado con el Estados requirente, Jo anterior con-

el fJ,n de obtener que el sujeto no sea extraditado. 

Gran Brata~a forma parte de la Convención Europea sobre Extra 



- 87 -

dlción como país signatario. Además ha celebrado Tralados 

Bilaterales en mateÍla de Extradici6n con Estados Unidos de -

Norteamérica, Argentina. México, Perú, Chile, Ecuador, Paril -

guay, Uruguay, Bélgica, Noruega, Suiza, Austria, Francia, Es

paña y otros Estados. 

2.- SUECIA.-

En Suecia, como en otros países escandinavos,

no hay previsiones constitucionales en materia de extradición, 

pero se cuenta con estatutos en relación a la mis~a. 

Se rige por la Ley Sueca de extradición de 1957, en ésta se -

pueden encontrar disposicion-es tales como la prohibición de e~ 

tradición de sujetos acusados de la comlsión de delitos poi í

ticos. Sin embargo pueden aceptarse las entregas de sujetos -

acusados de ilícitos del fuero común. Así mismo cuenta con --

una ley especial en materia de Extradición. por delitos come

tidos en territorios de Dinamarca, Finlandia, Islandia y Noruegu.-

de S de junio de 1959, la cual se basa en la Convención 

Europea sobre E~tradición que tiende a la creación de una Ley 

uniforme en ésta materia, mencionando además que los países

participantcs de ella, serán 1 ibrcs de regular sus relacio

nes mutuas en relación a la extradición, por lo cual se -

les autoriza a firmilr convenios entre ellos a fin de evitar -

la evasión de la justicia por parte de los suj~tos acusados -

de la comi·si6n de delitos del orden común, en Suecia, como en 

todos los Estados micrnbrcs de la comunidad intcrnacionul, se 
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encuentra prohrbida la entrega de sujetos acusados de la com! 

sión de delitos políticos. 

Su principal regulación en esta materia se encuentra en la -

Convención Europea sobre la Extradición.a travé!i de la cual -

se prevé que la solicitud de entrega de delincuentes se hara

a través de la vía diplomática, que para que sea procedente Ja 

entrega, se requiere que el delito sea considerado como tal,

tanto en el Estado requerido como en el requirente. Así mi·s

mo dispone que e 1 de 1 r to deberá es ta r penado con pena de pr i -

vaci6n de l iberLad cuando menos de un afio de prisión. No a-

cepta la extradición a un tercer Estado sin la autorización -

previa del Estado requerido, contempla la disposición de que

el sujeto sólo podrá ser juzgado por los delitos que motiva-

ron Ja extradición, así como el que el sujeto tendrá derecho

ª presentar pruebas que considere apropiadas para que pueda -

determinar que no es el sujeto del que se solicito la entrega, 

que el delito no se encuentra previsto en el Tratado apl lea-

ble, además de que podrá hacer uso de los recursos que la Le

g islaci·ón del Estado requerido prevea para los procedlmlcntos 

penales. 

Suecia es un Estado signatario de la Convención Europea sobre 

Extradlcf6n. Por otro lado a celebrado Convenios Bilaterales 

en la materia con, Argentina, Canada, Estados Unidos de Nor-

teamerl·ca y otros Estados. 
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3.- NORUEGA.-

En Noruega, como en la mayor parte de los 

países escandinavos, no se encuentran previsiones constitu -

cionales en materia de Extradlci6n. Sin embargo se cuenta 

con una serie de Estatutos que previenen la materia de la en 

trcga de sujetos acusados de la Comisión de delitos. 

En contraposición con la figura de la Extradición, se

puedc encontrar en el acta de extranjeros de 1956, la previ

sión de aceptar el conceder refugio a extranjeros que sean -

perseguidos políticos, por lo que se deduce que al igual que 

los demás países miembros de la Comunidad Internacional, no

pcrmite la antrega de sujetos acusados de la comisión de de

litos políticos. Así se puede decir que los sujetos acusa -

dos de ésta clase de delitos, son definidos como refugiados

políticos. 

Este país cuenta con un Acta de Extradición cuy.:i más rccicnte

actuaJ ización tuvo lugar en junio de 1975. en el la se prevé. 

por ejemplo la prohibición de que pueda tener lugar la Extr~ 

di-ción por delitos políticos o por delitos conect.1dos con -

ellos, de acuerdo a lo que dispone el artículo 52. de la pro

pia acta. Así también prevé, en su artículo 6 2
1 que se en -

cuentra prohíbida Ja entrega de persona alguna. si se consi

dera que existe la probabll idad de que sea perseguida por -

razones de raza, religión y nacionalidad. 

Menciona además ésta reglamentación que no se concederá la c.:~ 
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trega si se considera que la misma va en contra de 1as deter

minaciones de éste Estado en relación a los principios human_!_ 

tarios básicos. 

En cuanto a1 procedimiento para la Extradición, se rige por -

la Convención Europea sobre Extradición. A la solicitud se 

deberá acompañar; el auto que decreta la orden de detención -

del sujeto solicitado, los datos de idcntlficaclón del sujeto, 

así como la copia certificada de la leglslaclón Interna del -

Estado rcqui·rente, en que se prevé de manera expresa el del i

to que se imputa al sujeto asT como la pena que corresponda -

por la v lolación a la Ley y las pruebas que se tengan de que

el sujeto ha sido autor del delito que motive la entrega. 

De haber si·do condenado, se debe enviar copia .:iuténtlca de la 

sentcnci·a condenatori-a. Todo lo anterior deber5 estar autori

zado por el agente dl·plomáti·co del Estado requerido, que se -

encuentre acredftado en el País requirente. El Poder Ejecuti

vo será el que deter.mi,ne sobre la Extradición; sin embargo la 

dctermi•naci·6n de la procedencia o no en relacl6n a si se reO

nen los requ('sitos legales para la misma, será del Poder Judi 

ci.:il del Estado, tom.:indo en consldcraci6n lns pruebas que apo!. 

te el Est<ldo requirente o lo que determine el Tratado vigente; 

as.-Í'> como la legi·slacf.ón i·nterna de cada Pais, aceptando prue -

bas por par.te del sujeto solicitado o de su legFtimo represen

tante, en relaci·ón a la no procedencia de la entrega, por no -

ser el suejto detenido, aquel del cual se solicta la entrega,-
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consitler.ando que el delito no aceptii entrega, si no está prc

vi·sto en el Tratado. 

Cabe aclarar que 1a regla de no Extradicón por delitos polít..!_ 

cos no ti·cne apl lcación en lo referente a sol lcitudcs entre DJ. 

namarca, Finlandia, Islandia y Suecia, debido a la existencia 

de una Ley especi·al para los casos de Extradición a estos Es

tados, ~sta en su artículo 42 dispone que se establece que -

será aceptada la entrega de sujetos por la comisión de dell-c 

tos políticos, o de aquellos conectados con políticos, sí cl

delito es punible conforme a la Legislaci6n Noruega y la per

sona de la cual se solicita la entrega no es de nacionalidad

Noruega. 

Noruega forma parte de la Convención Europea sobre Extradl--

ción, en lo que se refiere a Tratados Multl laterales. Además 

ha celebrado Tratados Bilaterales en ésta materia con pafses

como Estados Unidos de Norteamérica, Argentina, Inglaterra, ... 

Suecia, Finlandia, Dinamarca, y otros. 

4.- BELGICA. 

Bl!lgica ha sido el primer pafs que cuenta con

una reglamentación jurídica interna especial en materia de -

Extradición, la cual es conocida como la Ley Belga de Extrad_!. 

ción, ésta fue promulgada el 1 2 de octubre de 1833, misma que 

fue posteriormente seguida por la mayor parte de los Estados

º fue tomada como base fundamental en la creación de su lcgi_! 

"!ación o en los Tratados sobre la materia. 
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Como en la mayoría de las reglamentaciones existentes a nivel 

Universal ésta Ley determina que no será procedente la Extra

dición de sujetos acusados de transgresiones de tipo poi ítico 

o actos conectados con estos. Así mismo dccl~ra que no se 

acepta la entrega por delitos que no se encuentren previstos -

por la Ley. posteriormente a Ll Ley referida. fue promulgada 

el 22 de marzo de 1856, otra en la que se incluve la Clausula 

Belga del atentado, de acuerdo con la cual, el homicidio o SE_ 

cuestro de Ja cabeza de Estado o de los miembros de su fami--

Tia no se considera como delito político o conexo con él, por 

lo que será procedente la Extradición. Esta previsión ha si

do seguida por varios países, al igual que la mayor parte de 

las disposiciones con que cuenta esta Ley. 

En cuanto al procedimiento de extradición, cabe expresar lo -

siguiente: La solicitud de Extradición se debe hacer sl::~prc 

por 1 a v i a d i p 1 om 5 t i e a . A 1 a so 1 1 c i tu d de en t re g a de 1 su j et o 

debe acompañarse original o copia auténtic~ de la sentencia -

condenatoria. s.í ya fue juzgado o de l;i ordc-n de aprehensión 

o de cualquier otra orden que tenga ta misma fuerza, misma -

que debe contener la indicación precisa del hecho que motiva 

la solicitud; es decir, del delito cometido por el sujeto so

licitado acompañado de los documentos que prueben fehaciente-

mente los elementos constitutivos de la o las infracciones. -

Además se acompañará copia legal izada del texto de la Ley apJ. 

cable al hecho imputudo, así como de las disposiciones lega--
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les en materia de prescripción; a fin de co1nprobar que no ha 

prescrito la acci6n o la pena. Todo esto se complementará 

con los datos que permitan la identificación del sujeto de 

cual se 5olicita la entrega. De acuerdo a los Tratados y la

Ley Belga no procederá la Extradición, sí la infracción que -

se imputa al sujeto hubiere sido juzgada por ltis autorldades

del Est~do requirente y se hubiere absuelto al sujeto o ha- -

biendo sido condenildO ya hubiera cumplido con su conden41, En 

el caso de que el delito que motiva la extrudición tenga como 

pena la de muerte, el Estado requerido podrá hacer depender -

la entrega de que el Estado requirente se obligue a que de -

ser sentenciado a cumplir ésta pena, la misma no le será aplJ. 

cada. Si el Estado requerido considera que se satisfacen \os 

requisitos de comprobación del delito, de identidad del suje

to y de apl icabi·l idad de ta Ley, se concederá la Extrud lción. 

Ser~n entregados con e\ sujeto todos los objetos que se en--

cuentren con él y que se considere puedan servir para probar~ 

el delito. 5¡, se concede la entrega el sujeto acusado será -

e11tregddo al Estado requirente en la frontera o el pue~to que 

se deterniine. Todos los gilstos que origine tanto el procesa

rle aprehensión y de entrega correrán a cargo del Estado requ_!, 

rente. Así mismo si se determina que no es procedente la en

trega se rC'mitirá la declaración de no procedencia, al Estado 

rc.quircnl~ por la via diplomática, haciendo mención de las -

circunstancias que se tomaron en co11sidcración para negar la-
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entrega. 

Para que pueda ser susceptfb1e de Extradic16n un sujeto, de -

acuerdo a la lcgislac1ón de éste Estado, se requiere que e1 ... 

delito por el que se haga ~a solicitud tenga tanto en el Est~ 

do requirente como en el requerido una pena privativa de li-

bertad, no menor de un año. Adernás se requiere que la Jnfrac ... 

ci·6n cometida sea considerada como iliclto tnnto en Bélgica • 

como en el Estado que sea contraparte en el proceso de Extra

dición. 

El Estado requirente debe enviar en un tfirmlno de 12 semanas 

como máximo al Estado al que haya solicitado la entrega, la -

documentación necesaria, a f.in de que se pueda realizar la de 

tenci6n del sujPto. 

Otra causa por lo que se podrá negar a un Estado la entrega -

de un sujeto, es el caso de que el sujeto se encuentre sometl 

do a un proceso penal en el Estado requerido, ya sea por Jos 

m~smos delitos que dan motivo a la solicitud o por otros, en 

éstos casos se diferirá la entrega hasta en tanto cumpla el -

sujeto con su condena o sea declarado absuelto en el Estado -

rcquer ido. 

En caso de ser reclamado por varios Estados el mismo sujeto, 

queda al criterio del Estado requertdo a que país lo entrega

r.~. E·I $.ujeto entregado a un Estado que lo reouiera, no po-

drá ser juzgado por delitos distintos a aquellos que dieron -
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mot·ivo a la entrega. Así mismo no podrá ser extraditado a un 

tercer país por un crimen que no se encuentre previsto en la 

Ley o Tratados de éste Estado. 

Bélgica forma parte de Ja Convención Europea sobre Extradi--

ción como país signatario. Además ha celebrado Tratados BilE_ 

terales en materia de Extradición con la mayor parte de los -

Estados miembros· de la Comunidad Internacional, entre los que 

se pueden mencionar los conclufdos con Argentina, Canada, CoE_ 

ta Rica, Ecuador, Estados Unidos de Norteamerlca, México, No

ruega, Suecia, Suiza, Inglaterra, España, y otros. 
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C A P 1 T U L O 1 V 

NECESIDAD DE UN NUEVO OROENAKIENTO 

SOBRE EXTRADICION 

A.- LAGUNAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS TRATADOS EXISTENTES 

SOBRE EXTRADICION.-

Como ha podido pbservarse a lo largo de los -

capitulos anteriores, la figura objeto de este estudio ha lo

grado un considerable avance en su reg1amentaci6n jurfdica en 

el ámbito internacional en lo que va del presente siglo. Sin 

embargo aún existen serlas lagunas en los Tratados que la no[_ 

man. Entre las lagunas a destacarse cñbe hacer referencia a 

las sigui-entes: 

1.- En todos los Estados miembros de la Comunidad In-

ter.nacional, ya sea en sus Tratados vigentes 6 en la 1egisla

cl6n Interna, se dispone que no será aceptada la extradición 

si· el delito que motive la solicitud es de carácter político. 

S~n embargo en nJnguno de estos fundamentos legales, se puede 

encontrar una deflnlcí6n clara de lo que debe entenderse por 

deli·to polf,tlco, por lo cual puede decirse que se deja a cri

teri·o de cada Estado 1a consideraci6n o 1ntcrprctac16n de lo 

que se entiende por éste. Lo anterior puede considerarse co

mo una laguna considerable. ya que se esta dejando al arbi-

tr.i·o del Juzgador et considerar sí se encuentra en presencia 

de ésta clase de ilTcito o no, lo c.ua\ puede prestarse a1 su_r: 

gimíento de seri·o~ conf1¡ctos entre los Estados partes en es-
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te tipo de acuerdos ya que cada país cuenta con conceptos y -

doctrlnas dlst1ntas. Algunas considerán que son de1 Itas pol_!. 

ticos, aquellos que tienden a1 derrocamiento del Gobierno de 

un Estado, otros consideran que son los que persiguen como -

principal objetivo el cambi~r violentamente la forma de go--

bterno de un Estado. Por lo anterior, no es posible conside

rar que exista un criterio uniforme respecto a lo que debe e~ 

tenderse por delito pol itlco, Un ejemplo de lo anterior po-

drfa ser la consideraci6n de ciertos Estados de que son de11-

tos políticos aquellos que atentan contra la vida del Jefe de 

Estado o cualqui·er delito conexo con et mismo. Sin embargo -

no es un criterio de aplicación universal, ya que en algunos 

paf ses, sobre todo de Europa los de1 i tos conexos con i 1 íci tos 

polítícos aceptan la Extradición. Como ejemplificación de e~ 

to se puede mencionar el caso de que cierto grupo de personas 

o un sujeto real lz:ira el secuestro de alguno de los famt1 ia-

rcs de un Jefe de Estado, con el fin de obtener la renuncia -

de éste al puesto que se encontrara desempef\ando 1 á través de

la amenaza de asesínar a dicho sujeto secuestrado, lograr~ 

asf en forma vi·olenta el cambio de la Cabeza de Estado. Esto 

podrfa considerarse como un delito conexo a un delito polít1-

co, por: el fin que se persigue con su realizaci6n. Sin embar. 

go este cri·tcrio no es uniforme en el ámbito universal. debi-

do a que en algunos Estados no se considera delito pofitfco o 

conexo con éste al secuestro de fami l
0

iares de Jefe de Gobierno. 
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2.~ Qtr.o punto que merece menci6n, es la sltuaci6n que 

~e pr.esenta en los Tratados, en re1aci6n a los recursos a que 

t.f.enen derecho los s.ujetos de tos que se solicite la entrega, 

ya que en \a mayor parte de los Tratados no se menciona en -

For.ma pr.eclsa, cuáles serán estos, asi como el momento en que 

podr.Sn •nterponerse, enunciando adcm~s su objetivo principal, 

con lo cual se puede constderar que la persona sollcitada, re 

$Ulta afectada ya que no e~lste forma alguna de obtener su 1 i 

ber.tad provt-sional durante el lapso que transcurra paru la d.!:, 

termlnaci6n de 1a procedencia o no procedencia de la extradl

cl•6n. Además de que una vez resuelta la entrega, el tiempo -

que el sujeto permaneció detenido en el Estado requerido no -

es tomado en cons,tdcraci·6n en el momento de cumplir su conde

na. Asi m~smo, en la práctica se observa claramente que a -

pesar de que en la mayor parte. de los Tratados se fijan pla-

zos en los que debe realizarse la entrega asf como la dctcrmi 

nac~6n de aceptar la extradici6n o no; en 1a realidad de es-

tas. fpr.mas. de pr.ocedi·miento son extremadamente largos. En a.!_ 

gunos casos se t levan años, por to que en ocasiones el sujeto 

puede permanecer más tiempo de1 que le correspondcrfa como -

condena por la comisión del de\ ito que se \e imputa y quemo

t1·v6 la entrega, sin que pueda contar con algún mecanismo de 

defensa para obtener su 1 tbertad. 

3.- En los casos en que el sujeto solicitado sea de la 

nacionalidad del E.stado requerido la extradición debe ser ne-
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gada. Esto es lo que resulta aceptable, de acuerdo a los --

prlnctplos generales de derecho, aplicables como fuente por -

los Tratados Internacionales. Sin embargo no existe preven-

clón que obligue al Estado requerido a Juzgar en su territo-

rio, al sujeto, sol icltado por la comisión del delito que se 

le impute, o en su defecto a que cumpla dentro de su territo

rto, la condena que le haya sido impuesta, por el Estado que 

lo acusa de la comis16n de un del lto, en su territorio y por 

el cual haya sollcltado su extradición. Lo anterior es una -

anomalía, que merece considenilción, ya que ambos Estados de-

ben tener la convicción de que el sujeto cometió una infrac-

ción a la Ley, la que lesiona los lnteréses de la sociedad, .. 

misma que qued6 perfectamente probada por el Estado requiren

te, de conformidad a Jos Tratados ap1 lcables, así como a 1a -

1egl·slact·ón Interna del Estado requerido. Por lo anterior se 

consi'dcra que por Justicia, lo mínimo a que debe sujetarse el 

Estado que niegue la entrega de un nac1ona1, es a juzgarlo 

conforme a su lcgislact6n interna o hacerlo cumplir la conde

na impuesta por el delito cometido. 

"·- Otro aspecto a considerar como una laguna, en lo -

que se rtefi·ere a la actual legislación sobre Extradlci6n, lo 

consti·tuye la falta de reglamentación en relaci6n a los térmJ. 

nos o plazos en los que debe realizarse la entrega de sujetos 

sol~'ci·tados, o en su defecto la declaración de la no procede~ 

cl·a de Ja entrega en forma definitiva, ya que se ha menciona-
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do este procedimiento puede tardar años. Así mismo el lograr 

la entrega física del sujeto. Lo anterior, debido al tiempo -

que pueda llevarse la rcsoluci6n de \os recursos a que tiene -

derecho el s.ujeto. para evitar el ser extraditado , afectando-

con esto los intereses de la sociedad a la que representa el 

Gobierno del Estado que requiere la entrega, ya que con esto -

se retrasa la entrega del sujeto, y la continuación del juicio 

seguido en su contra, obtaculizando asf la 1mpartici6n de jus

ticia y consecuentemente el ejercicio de la Soberanía del Est~ 

do requirente. Un ejemplo de lo anterior, dado en la práctica, 

es el caso del General Arturo Durazo Moreno, en el cual inter

vinieron los Estados Unidos de América, como Estado requcrido

y México como Estado requirente. En éste caso 1a orden de 

aprehensi6n fue dictada el 14 de marzo de 1984, por el Juez \So 

de Distrito en Materia Penal, realizando la solicitud de extr~ 

dlción a 144 países, siendo buscado et sujeto, principalmcntc

en los Estados Unidos de América,Canadá y Brasil, logrando fi

nalmente su aprehensión el 29 de junio de 1984, en San Juan -

Puerto Rico y su conducción a la Cd. de los Angeles a f tn de -

que se rea\tzára el juicio de Extradición, a partir del mes de 

jul lo de ese mismo año. La solicitud de extradición se formu-

16 acusando al General Arturo Ourazo , de los delitos de pecu

lado, contrabando o acopio de Arma de Fuego y Amenazas cumpl i

das, de las cuales una vez que fue anal izada la solicitud por

el Juez de la ciudad de los Ang~lcs éste declaró que no era --
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procedente la Extradición por lo que se refiere a los delitos-

de contrabando y peculado. Cabe hacer una crítica fundada a é~ 

ta resolucl6n ya que de acuerdo a los principios que sigue el

Gobierno de Jos Estados Unidos de América 1 en éste tipo de ca

sos se ha hecho especlal lncapie en que no corresponde al Est~ 

do requerido determinar si son o no suficientes las pruebas con 

que cuenta el Estado requirente de que se hu cometido un deli

to dentro de su territorio,. ya que para el Pais al que se sol! 

cita ta entrega, lo único que le rcsul ta Importante es el com

probar, que el del lto que dió origen a Ja sol lci tud se encuen

tre previsto en los Tratados aplicables al caso concreto. 

Sin embargo en el caso en comento el Juez determinó que no se

comprobaban a sattsfacción de los Estados Unidos los delitos -

te contrabando y peculado, con lo que se Impide al gobierno de 

Héxfco, Juzgar al sujeto por éstos delitos, lesionando con 

el lo los lnteréses de la sociedad mexicana, sin que el Estado

mexi·cano pueda hacer reclamación alguna al respecto ya que no

exi·ste normatividad en relación a ista clase de declaraciones. 

Pos.teri·ormente l<J situación se agravó ya que al declarar el -

Juez de los Angeles que era procedente la Extradición, et 16 -

de agosto de J985, después de un año de habcrsele detenido, se 

le concedfó el derecho que otorga le legislación Norteamerica

na y el Tratado de Extradición existente con México. de recu-

rrir al Habeas Corpus, mismo que se equipara al Amparo en Méx! 

copara impedir la entrega. El procedimiento tonó 8 meses más-
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en virtud deque la defensa present6 contra cada sentcnciü que

dcc1.3raba procedéntc la Extradición, apelüción. Así se puede -

mencionar que contra Ja sentencia que declaraba procedente lü

Extradiclón del Hagistrado de Extradición, se interpuso apela

ción. Al confirmarse el veredicto por la Corte Distrital de -

San Francisco 1 se presento nuevo recurso ante la Suprema Corte 

y al confirmarse nuevamente la declaración de procedencia por 

ésta autoridad, se intcrpu:;o nueva solicitud de Habeas Corpus 

al Departamento de Estado, el que finalmente el día J.f de ébril 

de 1986, declaró que procedía la entrega del sujeto solicita

do y que se entregara a Héxico, real Jzandose ésto en el mismo -

di'a en que se di6 a conocer tal determinac1ón. Todo e1 proceso -

referido 1 levó 21 meses y tuvo un costo total para el Gobierno 

de Méxi·co de un millón de dolares, por lo que se considera im

portante mencionar que es en ex_tremo negativo el que se prcse.!!_ 

te ésta falta de reglamentación respecto a los términos que -

deberán emplearse tanto en la determinación de procedencia de 

la solicitud de Ext.-adición, como en el plazo que se Jlcvará

la resolución de los recursos que otorgue la legislación del

Estado requeri·do, para protección del sujeto solicitado, ytt -

que como se puede comprobar, se lesionaron de muy diversas rn~ 

neras, los intcréses de la sociedad mexicana; por el tiempo -

tan prolongado que el Gobierno de México debió esperar para -

estar en 1 a c.:1pac idad de juzgar a un sujeto que además de ser

su nacional, era considerado como criminal oor el propio Go -

bi·erno de los Esi:ado Unidos. 
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De acuerdo a las pub1lcac1onc.s de revistas como PROCESO y ---

QUEHACER POLITICO, así como por el gasto tan grande que lmplJ. 

c6 el proceso de cxtradlc16n y el cual fue cubierto por Héxl-

co, con las conlribuciones de los ciudadanos, todo esto sin -

considerar que de acuerdo a lo que el Dr. Ignacio Burgoa - -

Orlhuela, declaró en una entrevista realizada por la revista 

Quehacer Político, el Tratado de Extradición entre Héxico y -

Estados Unidos, es un Tratado Antlconstituclonal, ya que con-

sidera que, 11 Esta restringiendo at Hlnisterio PGblico para pe!. 

seguir otros dc.1 i tos. Los Artículos que viola el documento, 

son el 21 y 103 constl tucionales 11 •
18 

Lo .anterior es considerado así, en virtud de la estipulac16n 

del Tratado, en re1ac16n, a que s61o podrá ser juzgado el ex-

traditado por los delitos que motivaron la entrega y si post~ 

riormente a la entrega se considera que existen otros delitos 

deberá sol ic1 tarse al Gobierno del Estado requerido su autor J. 

zaci6n para juzgarlo por otros delitos. Esto es de conslde--

rarse como una restricción a la Soberanía del Estado rcqulre~ 

te. 

Otro ejemplo que se puede mencionar en relaci6n a las deft- -

ciencias en la regulación del tema es el caso Geor~es Holmes, 

en el cual Intervinieron los Estados Unidos de Norteamcrtca y 

Gran Bretaña. Este asunto se presento en el año de 18~0, 

siendo el País requirente Gran Bretaña, que había firmado un 

Tratado de Extradlcl6n con Estado~ Unidos, pero ~stc había de 

l B Ho.238. REVISTA QUEHACER POLITICO. Pag.19.Méxlco, 14 Abril 1986. 
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jado de ser operante, ya que su vigencia se estipu16 por 11 -

años, por lo que no existió Tratado al respecto shio hasta --

1842, al rat1ftcarse el Tratado de Ashuburton. Así el sujeto 

solicitado un delincuente de nombre Georgcs Holmes de origen 

br1tánfco, naturalizado Americano, acusado de homicidio en -

Canada, entonces colonia Británica, fué solicitado por el Go

bierno de Gran Bretaña. El Presidente de los Estados Unidos 

respondió que no se entregaría al sujeto, afirmando como ra-

zón, que en ausencia de un Tratado él no tenia poder para or

denar ta entrega de Holmes, quien se encontraba en Vermont. 

Además de la anterior solicitud se realizó otra directamente 

et Gobernador del Estado para la entrega del sujeto, Este -

emi tlo una orden de arresto, contra la cual el sujeto, estan

do en custodia política, s~licito a la Suprema Corte de Ver-

mont, un auto de Habcus Corpus, el que tenfa como fin el pro

bar la ilcgal·idad de su encarcelamiento. La Corte, concedi6 

el auto, y después de escuchar a ambas p~rtcs y estud:~r el -

fondo de las pru.ebas aportadas al caso por el sujeto del que 

se sol lci taba la entrega, decidió que el detenido estaba pri

vado de su 1 lbertad ilegalmente. Además de to anterior la -

Suprema Corte de Vermont al dictar su resolución, estuvo dlvJ. 

dida, ya que cuatro de los Jueces expresaron la opinion de -

que la facultad de entregar fugitivos, que hubiesen cometido 

del Itas en un país extranjero y que hubieran huido a otro pa

ra protegerse, pertenece de conformtdad con la Constitución -
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de los Estados Unidos, al Gobierno Federal, considerado que -

la autoridad ejercida en esta instancia por el Gobernador de 

Vermont, está en pugna con la Constituc16n, ya que esta auto

ridad carece de facultades para real izar la detcnci6n y entre 

ga del dcl incuente a un Estado extranjero, debido ~ que esa -

facultad es exclusiva del Poder Ejecutlvo Federal. Por loª.!!. 

teriorse ha podido comprobar que debido a que no existe nlng~ 

na reg1amentac1on universal en materia de cxtradlci6n, cada -

Estado queda en libertad de decidir de forma unilateral sí es -

aceptable la entrega o no de un del incucnte, sin tomar en co!!. 

sldcración las causas qué un Estado tenga para real Izar la s~ 

1 ic.itud, con lo que se 1 lcga a lesionar de manera grave la S~ 

beranfa de un Estado, impfdicndo además la Jmpartlci6n de ju~ 

ticla, ya que se permite, que quede 1 lbre un sujeto conslder.!!_ 

do delincuente, en razón de haber cometJdo actos t 1 íct tos. 

B) ELEMENTOS QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACION EN LA CREA--

CION OE ESTE NUEVO ORDENAMIENTO SOBRE LA MATERIA. 

Se considera que a fin de dar soluci6n a los conflictos que -

puedan surgir en virtud de situaciones como las que se han -

planteado, resulta necesario crear una legfslacJ6n con carác

ter universal en materia de extradición en la que se constde 

ra deben Introducirse algunos elementos que permitan hacer a~ 

monizar 1a real ldad de la reglamentación Jurídica en la matE_ 

ria, con los hechos que deban ser contemplados por la legisl!!_ 

ción conducente. 
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Algunos elementos importantes a considerar, a fin de confor-

mar una legislación idonca en materia de Extradición, son los 

stgu1entcs: 

1.- Se considera que un elemento toral en este ordcna

m1cnto universal serla el crear de común acuerdo entre las -

distintas Naciones que conforman la Comunidad Internacional, 

un concepto uniforme de dclrto político, el que por su natur!!_ 

leza y sentido seria aceptado por todas las partes evitando -

con ello los conf11ctos que surgidos en razSn de las diversas 

conotaciones alrededor de los delitos políticos de hecho debe 

arribarse a la convicción unitaria y conceptUal de DELITO PO

LITICO. 

Un concepto a considerar para definir a tos Delitos Políticos 

es el de que son aquellos quC va dirig1do a la organización 

o fun1..ionamicnto del Estado, así como a los derechos que de -

la misma se originen para el ciudadano. Este concepto es el 

que se considera proporciona un sentido más amplio en razón -

de que toma en cuenta que será cualquier Ilícito o transgre-

sl6n a la Ley que vaya en contra de la organización del Esta

do, entendido por éste, la represcntaci6n del gobierno del -

Pais, con el fin de tratar de cambiar este sistema de organi

zación, así como aquellos actos ilícitos que se puedan consi

derar como conexos con estos; como podrían ser el atentado en 

contra de la persona del Jefe de Estado. ya que para algunos 

Países no se considera esta clase de ilic.ltos como conexos --
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con delitos políticos o como delitos potiticos, por ellos -

mismos. Esto confirma la necesidad de contar con una regla -

mentact6n que proporcione conceptos uniformes en ta materta

de Extradic1ón. 

2.- Otro elemento a considerarse, es el estipular de 

manera universal a nivel Convenci6n que todos tos Estados 

deben sujetarse a las disposiciones de Esta 1egls1aci6n u11l

versal haclendo hlncapie, en que ningún Estado podrá negarse 

a entregar a un sujeto acusado de la comisl6n de un delito -

en razón de la ausencia de Tratado de Extradfct6n. 

Conte~p1aría además la Convención, el principio de evltar -

oponer como defensa para negar la entrega. la no reciprocidad 

o sea se puede sugerir la introducción de una dlspos1c1ón -

universal, que contenga seíla\amicntos determinados en rela -

ci·ón a \os ca~os en que no exi·sta Tratado de Extradición, e.!!. 

tr.e las partes que Intervengan en un asunto de ésta natural!:_ 

za; quedando obl i'gados a entregarse recíprocamente a los su

jetos que les sean so1ícltados en vtrtud de la Convencl6n -

unrversa\ propuesta. Así mismo se deberán introducir disposl 

cienes que sancionen a aquellos Países que se nieguen a cum

plir con las mencionadas entregas de delincuentes a otroEstatb. 

3. - Se considera necesario, que se incluya en la regl_! 

rnentac16n universal propuesta, dlsposlclones específicas, a -

fi·n de regular los casos en que el sujeto del cual se so11ci -

ta la entrega, sea de la nacíonal idad del Estado requerido y-



- 1 o~ -

en virtud de cJ lo no sea aceptada la Extradición, en razón

del principio general que prohfbe la entrega de los propios 

nacionales; casos en Jos cuales deberá reglamentar la forma 

en que el Estado requerido deberá actuar¡ que es la de obl.!. 

garse a someter al sujeto nacional. comisar de un ilícito a 

ser juzgado dentro de su territorio por los del ltos que se

l e Imputan, o en su caso a que se cumpla la condena Impues

ta por el Estado requirente. 

4.- Otro elemento de necesaria inclusi6n en éste-

ordenamiento universal es la creación de disposiciones, en

las que se determine un plazo máximo para que se realice el 

pr.ocedlmtento de Extradicl6n, el cual se propone no deberá

exceder. de 6 meses para efectuar el anál lsis de la procede~ 

cl•a o l·mpr.ucedencia de la so1icJtud de Extradici6n, así co

mQ para r:esolver Jos recursos que tendr& derecho a oponer

el sujeto sol i-crtado; como defensas para cvit11r ta entrega, 

de conform1'dad con lo que determine la legislación del Est~ 

d(l r:equeri,do, en forma tal, que no se obstacul fcc la impar

ti\ci-ón de justi·ci--a en el Estndo requirente, hacicndola exp!:_ 

dj.,ta, por que una justcla que no es expedita no es justlcfa. 

S.- Asf mismo es necesnrio crear conciencia en todos 

'ºs. E$tado mf-,embros de la Comunidnd Internacional de lo in -

d~pensable de que se deje de contemplnr en forma casuística

e l Pr:Qb 1 cma de 1 a com is i-6n de de 1 i tos. e 1 que cada vez se 

e)(t i;-ende en todo el mundo, por to que es nesesario contar con-
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una reglamentación g1obalizadora de 1os diversos ilícitos que 

se puedan cometer lesionando los fntcréses de la sociedad en 

general. Esto se logra determinando que el derecho interna--

cional no tiene por que ser opuesto al derecho interno de ca-

da Estado, ya que se da su coexistencia; dejando al margen --

las discusiones doctrinales respecto a la suprcmacia del der~ 

cho internacional sobre el derecho Interno o la negación to--

tal de 1a existencia del derecho internacional, como rama ju-

rídica. 

Lo anterior se ha planteado por la doctrina, ya que existen -

teorías contradlctorlas respecto a la aceptaci6n de que si el 

derecho Internacional tiene verdadero carácter jurfdlco o no. 

La primera de el las, la teoría monista int~rna, sostiene que 

el único derecho que puede existir es el interno y considera 

que el derecho Internacional es sólo un aspecto más del dere--

cho interno, cons idcrando que es "El conjunto de normas que el 

Estado emplea para conducir sus relaciones con los demas pue-

b ios. '' 19 

La segunda es la Teoría dualista, que sostiene que el derecho 

interno y el derecho Internacional son ordenamientos jurfdicos 

absolutamente diversos y se comprueba el lo con el hecho de que 

sus fuentes son totalmente distintas ya que las fuentes del d~ 

recho internacional son la voluntad de los Estados en obligar-

se a cumplir ciertas obligaciones para reglamentar determina--

das situ.:iciones y en el caso del derecho interno su principal 

1 9 SEPULVEDA CESAR. DERECHO 1NTERNAC1ONAL.ED1 TOR IAL PORRUA.MEX 1 ca 1981. PAG. 
68. 
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fuente, es la legislación Interna. Así mismo, el derecho in

ternacional regula relaciones entre Estados, miembros de la-

comunidad internacional y el derecho interno regula relacio-

ncs entre individuos. Otro punto de diferencia es el hecho -

de que el derecho interno se encuentra por encima de los lndJ.. 

viduos y el derecho internac1ona1 es un derecho existente en 

tre los Estados regulando sus relaciones, pero no encima de-

los propios Estados. 

La tercera teoria es la monista internacional, que determina 

que existe suprcmacia del derecho internacional frente a cuaJ. 

quier derecho interno de un Estado y niega la posibilidad de 

que exista un derecho interno que se oponga al Internacional. 

De lo anterior se establece que es necesario el tomar una -

postc16n conciliator~a de los intereses de todos; considera~ 

do que en la mayor parte de los Estados, de acuerdo con su -

CQ.n~ti·.tuct·6n. ~e di~pone que los Tratados que se celebren por 

e\ Ejecuttvo y que estcn real izados conforme a Ja Constitu 

cNJn, $erán la Ley suprema, En el caso particular de México; 

nuc~~ra Car~a Hagna en su drtículo 133 dispone: 

.n 

11 E-sta Consti'tuci·dn. las leyes del Congreso 

de la Un•dn que emanen de ella y todos los-

Tratado~ que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Prest -

dente de ta República. con aprobacl6n del -

Senado, serán la ley Suprema de toda la --

Uni'6n;" 20 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS HEXICANOS.Op.Clt. Fag.37. 
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Es de aceptarse \a idea de que un ordenamiento universal so -

bre Extradlc16n debe ser de ap11caci6n general en todos tos -

Estados y deben estar dispuestos a cumpl 1r con sus dlsposici~ 

nes, tomando en consideraclón que en esta lmportantc materia

deber~ ser la ~omlsi6n de Derecho Internacional, dependiente

dc la Organizac16n de Naciones Unidas, la que realice la com

pllaci6n de datos y dlsposicÍones asT como la programaci6n de 

de la codiflcaci6n internacional en materia de Extradicl6n, -

propuesta, ya que su objeto es Impulsar el desarrollo progre

si·vo del derecho internacional y su codificaci6n, como cstl

poJla el parrafo 1 del artículo 1 del Estatuto de la propia comis16n. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

t.- Los. Tratados son instrumentos jurídicos inter

nacionales, de gran relevancia para la convivencia pacífica de 

los Estados integrantes de la Comunidad Internacional. A tra -

vés de el los, se plantean soluciones a los conflictos surgidos 

en el ámbito del derecho internaclonal. 

2,- La Extradición es una figura jurídica que sur

geen·yirtud de la necesidad de los Estados de evitar la eva 

sión de la justicia de aquellas personas que realizan actos de 

11-ctivos y salen del ámbito jurisdiccional del Estado en cuyo

territorio cometieron el ilícito. Se le puede definir como el

procedimiento mediante el cual un Estado requiere de otro la -

entrega de un sujeto acusado de la comisi6n de un delito común 

con el fl·n de que éste sea juzgado o para que cumpla con la -

condena que 1 e fuere {mpuesta, 

3.- Desde la antiguedad se encuentran prácticas -

análogas de lo que actualmente se conoce como Extradición, aun 

que en esos tiempos, debido a la desconfianza que Imperaba de

aquel lo que proviniera de fuera de los lfmites del tcrritorlo

en que ejerciera su poder el soberano del mismo, no se dió co

mo práctica, además en esa época las causas de entrega de suj~ 

tos, eran solo los del itas poi íticos. 

lt.- La primera codificación considerada como legisJ..a 

ción en materia de Extradición, aparece en el mundo en el año -
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de 1833 en Bélgica. Este fue el primer país que cre6 una ley 

de extradici6n,,con el fin de regular los casos de entrega de 

sujetos que fueran sol lci tados por ser acusados de la coml--

si6n de un ilícito,sicndo esa 1egislaci6n tomada e.orno base en 

la creación de las que se fueron creando posteriormente; ya -

que se considcr6 que contenía la reglamentacJón completa res

pecto a la figura de la Extradición. 

5.- En México, no exlsti6 la Institución de la Extrad.!_ 

e.Ión sino hasta la época del México independiente, ya que ni 

aún en la época de la Colonia en que se práct le.aba por España 

la entrega de delincuentes, se tuvo conocimiento de cstaS --

práct lcas. Así aparece por primera vez en la leglslaci6n, en 

la Constitución de 182~, y posteriormente se flrm6 en 1861 el 

Primer Tratado de Extradición con el gobierno de los Estados 

Unidos de Norteamerica, hasta crear en 1881 la ley de Extradi_ 

ci6n de la República Mexicana. 

6.- En la actualidad existe tanto en México como en el 

resto del mundo un gran número de Tratados o Convenios, ya 

sean multilaterales o bilaterales que regulan de alguna mane

ra la extradición. Existen dos Convenciones consideradas, a 

Nivel multilateral como las más importantes: La Convención 

Jnteramericana sobre extradici6n que agrupa como paises sign! 

tarios a Ja mayor parte de los Estados de America y la Conve~ 

ción Europea sobre Extradición en Ja que se encuentran agrup! 

dos la mayor parte de los Estados de 'éste Continente. 
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7.- En un enfoque de derecho comparado se constata 

que 1a legislación vigente a pesar de los avances logrados en

la regulación de la Extradlc16n, se ~ncuentra lejos de ser co~ 

p1cta y eficaz, ya que existen en la mis1na serlas deficiencias 

que permiten en algunos casos a los del lncucntes el evadirse -

de la justicia y con ello lesionar de manera grave los lnteré

ses de la colectividad en la cual comctl~ron un"detlto. 

Además de que en otros casos los mismos, quedan en estado de -

indefensión, con lo que se violan los derechos humanos, cante~ 

plados en las declaraciones. 

8.- Las principales deficiencias que se han encon

trado en la regulación vigente en relación a la Extradic16n i!!_ 

ternaclonal son: 

a) La falta de regulación de los términos máximos

en que deberá realizarse el procedimiento de Extradición. Lo

antcrlor se consi-dera necesario ya que en ocaclones el mismo -

toma años., con \o que se lesionan los interéses del Estado so-

1 lcl·tante de la Extrad~ci6n. 

b) La falta de una def lniei6n uniforme a nivel in

ternacl·onal, respecto a \o que debe entenderse por delito poi.!.. 

ti~co o conexo con és.te, ya Que si el Estado requerido conside

ra que de acuerdo a sus leyes o defi·niciones Jnternas se en -

cuentra en presenc~a de un delito polftico, puede negar la en

trega, aunque en el Estado requt-rente éste ilícito se conside

re del orden c~mún. 
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e) La no existencia de medios coer-citivos de los cuales 

Universal y Regional, así como en los Protocolos corrcspondie~ 

tes, se puedan valer los Estados para obl lgar a otro Estado -

que ha negado la extradición de un sujeto por ser su nacional, 

a juzgarlo dentro de su territorio o le haga cumplir la conde

na que le haya sido Impuesta en el Juicio que Je hubiera se- -

guldo en el Estado solicitan te. 

e) La falta de reglamentación en relaci6n a los rccur-

sos legales a que tendrá derecho el sujeto del cual se sol ici

ta la entrega, para evitar ser extraditado; así como el plazo 

en que deberán presentarse resolver la autoridad correspon-

diente sobre su procedencia. Esto permitirá ·regular de manera 

uniforme este punto, ya que debido a que cada Estado cuenta -

con disposiciones propias al respecto, en ocasiones se afectan 

los intereses del Estado requir.ente y en otras las del propio 

sujeto del cual se solicita la entrega. 

9.- Es necesario conformar una reglamentación de carác

ter universal, la que deberá contener disposic'iones que el imi

nen las deficiencias, con Ja finalidad de contar con una rcgu

lac16n más completa en matet·ia de Extradición, esto permitiri

una aplicación de las normas. eficaz y acorde con la realidad 

que vive con la Comunidad Internacional, respecto a la previ-

sión de la del lncuencla Internacional. 

10.M Es indispensable además formar conciencia de que -

todos los Estados integrantes de la Comunidad Internacional --
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deben dejar a un lado las discusiones relativas a la conside

ración de que el derecho Internacional se encuentre por enci

ma de su derecho interno o viceversa, ya que de acuerdo a lo 

que se observa en la Constitución de la mayor parte de los -

Estados se dispone en las mismas que Jo5 Tratados que celebre 

el Ejecutivo, de conformidad con la mlsma serán Ley Suprema, 

por lo que no existe ningún impedimiento para cumplir con lo 

que se determine en la mencionada reglamentación universal en 

la materia de Extradición que se examina como corresponde a -

la Organización de las Naciones Unidas y en especial a la Co

misión de Derecho Internacional, dependiente de Csta, el pro

gramar y real izar la codificación de esta Convcnc16n Univer

sa 1 • 
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